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S U M A R I O
P a r te  o fic ia l

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.
Otro autorizando al Parque de Sanidad m ilitar para que 

adquiera por gestión directa diez atalajes de tronco para 
diez furgones de desinfección.

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos concediendo nacionalidad española á los 

extranjeros que se mencionan.
Ministerio de la Guerra:

Real orden disponiendo se devuelvan al interesado las 1.500 
pesetas que depositó para redimirse del servicio m ilitar 
activo.

Otra concediendo á los Oñciales contenidos en la adjunta 
relación las recompensas que se expresan.

Otra concediendo al Capitán de Ingenieros D. Francisco 
Martínez Maldonado la Cruz de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, pensionada.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo al nom

bramiento de Médico titu la r de Casar de Palomero (Cá- 
ceres).

Obra resolutoria de un expediente relativo á la reclama
ción de D. Manuel González Posada sobre reingreso en el 
Cuerpo Médico de la Beneficencia municipal. 

Administración central:
C o n se jo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r in a .— Relación de los 

retiros declarados por este Consejo durante la prim era 
quincena del mes actual.

Ma r i n a .—Dirección de Hidrografía. — Aviso á los navegantes.
G o b e r n a c ió n . — D irección general de Correos y Telégrafos.— 

Relación de los individuos que han sido nombrados para 
los cargos que se expresan en v irtud  de propuesta del 
Ministerio de la Guerra.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a — Subsecretaría.—Arreglo espolar p ro
visional de la provincia de Gerona (continuación).

H a c ie n d a . — Dirección general de Aduanas.—Resúmenes de 
la Estadística del comercio exterior de España. Mes de 
Octubre de los años 1903, 1904 y 1905.

Administración provincial:
Diputación provincial de Valencia. — Subasta para la cons

trucción de un pabellón para epilépticos en el Manicomio 
de Jesús de esta ciudad.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca. — Subasta 
para contratar el suministro de carbones españoles.

Comisaría del Hospital de Marina del Ferrol.—Subasta para 
contratar el suministro de carne de vaca al Hospital de 
Marina del Ferrol.

Universidad de Granada.—Concursos para la provisión de 
una plaza de Ayudante de la Sección de Ciencias con des
tino al Instituto de Málaga, 

jRegimiento Infantería de Alava.—Anunciando, para los efee* 
tos del cobro, la terminación del ajuste de alcances del 
soldado Esteban Hernáez Hernáez, declarado presunto 
fallecido.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Motril.—Edicto en averigua

ción del paradero de los individuos que se relacionan.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados eclesiásticos, Audiencias territoriales, 
Juzgados de primera instancia y municipales.

Anuncios y noticias oficiales:
La Ibérica.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Có

digo de Comercio.
Azucarera de España. ^
Bolsa.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico*—Datos meteorológicos.

JParte ra© ©üotal»
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rby (Q, f). G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Velasco y 
Bergel, Presidente de la Audiencia provincial de Gra
nada,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de Sala 
de la territorial de la misma ciudad, vacante por falle
cimiento de D. Manuel García del Pozo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel García Prieto.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°,á la plaza de Pre
sidente de la Audiencia provincial de Granada, vacan
te por traslación de D. Manuel Velasco, á D. Manuel 
Grande y Arbiol, Magistrado de la territorial de Zara
goza, que ocupa el primer lugar en el escalafón de an
tigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

¡ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel García Prieto.

Méritos y servicios de D. Manuel Grande y  Arbiol.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 9 de Septiembre 

de 1867, habiendo ejercido la profesión en esta Corte desde 
1.° de Julio de 1868 hasta Enero de 1869.

En 20 de Enero de 1869 fué nombrado para la Promoto- 
ría fiscal de Huelma; tomó posesión el 1.° de Febrero si
guiente.

En 29 de Marzo de 1871 se le promovió á la de Alcalá la 
Real; tomó posesión en 27 de Abril del mismo año.

En 20 de Diciembre de 1872, á la del distrito de San Vi
cente de Valencia, de la que se posesionó en 14 de Enero 
de 1873.

El 1.° de Mayo de 1874, trasladado á la de Alcalá de He
nares.

En 17 de Julio de 1876, á la de Huesca, por ser incompati
ble en la anterior.

En 16 de Octubre del mismo año se le nombró, en comisión, 
para el Juzgado de Navalcarnero; tomó posesiónen 13 de No
viembre siguiente.

En 3 de Marzo de 1879, nombrado para el de Arévalo; tomó 
posesión en 21 de dicho mes.

En 24 de Noviembre del mismo año, trasladado al de Santa 
Coloma de Farnés.

En 31 de Mayo de 1880, al de Quintanar de la Orden.
En 23 de Junio de 1881, al de Teruel; tomó posesión el 16 de 

Julio siguiente.
En 26 de Julio de 1882, trasladado al del distrito de Serra

nos de Valencia.
En 18 de Diciembre de 1882 fué nombrado Magistrado de 

lo criminal de Ciudad Real; tomó posesión en 2 de Enero 
de 1883.

En 22 de Febrero de 1883, Fiscal de la de Pamplona; tomó 
posesión en 21 de Marzo.

En 23 de Septiembre de 1884, trasladado á igual cargo en 
la de Orense; posesión en 22 de Octubre.

En 13 de Abril de 1885, trasladado, á su instancia, á la de 
Palencia, y se posesionó en 25 de Mayo.

En 26 de Abril de 1886, trasladado, á sus deseos, á la de 
Ponferrada, y tomó posesión en 17 de Mayo.

En 11 de Febrero de 1889, nombrado, á su solicitud, Presi
dente de la Audiencia de lo criminal de Talavera de la Rei
na; posesión en M de Marzo.

Por Real decreto de 16 de Junio de 1892, nombrado Magis
trado de la de Zaragoza; posesión en 24 de Agosto.

En 21 de Noviembre del mismo año, nombrado Presidente 
de Sección de dicha Audiencia.

En 15 de Abril de 1901, trasladado, por incompatible, á F is
cal de la de Lérida; posesión 4 de Mayo.

En 12 de Mayo de 1902, nombrado Presidente de la de So
ria, de cuyo cargo tomó posesión en 8 de Julio.

En 26 de Septiembre del referido año, nombrado, á su ins
tancia, Magistrado de la territorial de Zaragoza; posesión el 
día 4 de Octubre.

Accediendo á lo solicitado por D. Jacinto Jaraíz y 
Fernández, Magistrado de la Audiencia provincial de
Zaragoza,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la territorial de 
la misma ciudad, vacante por promoción de D. Manuel 
Grande.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel García Prieto»

Accediendo á los deseos de D. Francisco Javier La- 
poya y Elorz, Fiscal de la Audiencia provincial de San 
Sebastián,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Zaragoza, vacante por traslación de D, Jacinto 
Jaraíz.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

Manuel García Prieto»

Accediendo á lo solicitado por D. Alberto Ripoll y 
Castro, Magistrado de la Audiencia territorial de Va
lencia,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Barcelo
na, vacante por fallecimiento de D. Fermín Ximénez.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel García Prieto»

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decretó de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 2.° del de 22 de Diciembre de 1902,

Véngo en promover, en el turno 4.°, á  la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Valencia, va
cante por traslación de D* Alberto Ripoll, á D. Enrique 
Zaldívar y-Ruiz, que sirve igual cargo en la provincial 
de Tarragona, y ocupa el primer lugar en el escalafón 
de antigüedad de servicios de los de su categoría entre 
los que reúnen las condiciones exigidas por el artículo 
primeramente citado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
Él Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel García Prieto*

Méritos y servicios de D. Enrique Zaldívar y  Buiz.
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Junio de 1874.
En 7 de Julio de 1879, previa oposición, se le nombró Aspi

rante al Ministerio fiscal, con el núm. 21 en la escala del 
Cuerpo. .

En 9 siguiente se le nombró para la Promotoría, de en tra 
da, en Vendrell, de la que tomó posesión en 22 del mis- ' 
mo mes.

En 5 de Enero de 1881 se le trasladó, á su instancia, á la 
de Seo de Urgel, tomando posesión en 2 de Febrero;

En 13 de Abril siguiente se le trasladó, también á su ins
tancia, á la de Montblanch, tomando posesión en 12 de Mayo.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Figueras; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En 18 de Noviembre de 1891, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Arnedo, de entrada, posesionándose en 
2 de Enero de 1892.

En 9 del mismo mes y año, promovido, en turno 1.°, al de 
Villafranca del Panadés; tomó posesión el 25.

En 13 dé Septiembre dé 1893, trasladado, accediendo á sus 
deseos, al de Igualada; se posesionó en 1.° de Octubre.

En 18 de Septiembre de 1894, por permuta, al de Mahón; 
posesión en 12 de Octubre.
. .. En 11 de Diciembre de 1897, accediendo á su solicitud, al 
de Valls; posesionándose en 6 de Enero de 1898.

En 16 de Marzo de 1900, por permuta, al de Tarrasa; se po
sesionó en 11 de Abril.

En 30 del mismo mes, promovido al de Bilbao, de término; 
posesión en 28 de Mayo.

En 16 de Agosto siguiente, trasladado al de Gerona; se po
sesionó en 14 de Septiembre.

En 16 de Octubre de 1901, al del distrito del Norte de Bar
celona; tomó posesión en 13 de Noviembre.

El 13 de Marzo de 1903. promovido, en turno 3.°, á Magis
trado de i a Audiencia provincial de Huelva, y se posesionó 
en 3 de Abril.

En 18 de Mayo del mismo año, trasladado, á su instancia, 
á igual cargo de la de Málaga; posesión en 15 de Junio.

En 30 de Julio de 1904, trasladado á la de Tarragona en el 
indicado cargo, y se posesionó en 16 de Agosto.
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De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 

Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,
Vengo en promover, en el turno l.°,á la plaza de Fis

cal de la Audiencia provincial de San Sebastián, vacan
te por nombramiento para otro cargo de D. Francisco 
Javier Lapoya, á D. José López Díaz, Magistrado de la 
de Toledo, que ocupa el primer lugar en el escalafón 
de los de su categoría entre los no comprendidos en el 
párrafo 1.° del art. 2.° del Real decreto de 6 de Junio 
de 1904.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel García Prieta»
Méritos y  servicios de D . José López Díaz.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 6 de Julio de 1878, habiendo ejercido la profesión 
en Vélez Málaga.

Ha desempeñado el cargo de Oficial de la clase de segundos 
de Hacienda pública en varias provincias durante cuatro 
años.

En 27 de Diciembre de 1883, nombrado para el Juzgado^ de 
primera instancia de Alcántara, de entrada; tomó posesión 
en 23 de Enero de 1884.

En 7 de Julio de este año, trasladado al de Alora.
En 26 de Febrero de 1887, promovido al de Linares, de as

censo; tom ó posesión en 24 de Marzo siguiente.
En 7 de Noviembre de 1888, trasladado al de Alcázar de 

San Juan, y tomó posesión en 1.° de Diciembre inmediato.
En 24 de Mayo de 1890, promovido al Juzgado de Lorca.
En 21 de Junio siguiente se le traslada, á su solicitud, al 

de San M iguel de Jerez de la Frontera, del que tomó posesión 
en 12 de Julio siguiente.

En 30 de Agosto de 1893, declarado excedente por reforma.
En 31 de Octubre de 1895, nombrado Abogado fiscal super

num erario de la Audiencia de Madrid, posesionándose en 
29 de Noviembre siguiente.

En 19 de Octubre de 1897, nombrado, en el turno 1.°, Te
n i e n t e  fiscal de Ja Audiencia de Tarragona.

En 18 de Noviembre inmediato, trasladado, á sus deseos, á 
la Abogacía fiscal de Albacete; tomó posesión en 15 de Di
ciem bre siguiente:

En 1.° de Agosto de 1898, promovido, en el turno 4 .°, á Ma
gistrado de la Audiencia de Badajoz; posesión en 29 de di
cho mes.

En 9 de Septiembre de 1899, trasladado, á su instancia, á 
la de Toledo, y se posesionó en 6 de Noviembre.

En 14 de Noviembre de 1904, nombrado Presidente de Sec
ción de dicho Tribunal, tomando posesión en 23 del miss 
ni o mes.

Siendo necesario para el mejor servicio de la admi
nistración de justicia, de conformidad con lo preveni
do en la regla 2.a del art. 2.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre 1889,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Tarragona, vacante por pro
moción de D. Enrique Zaldívar, á D. Manuel Lardies é 
Ipiéns, que sirve igual cargo en la de Gerona.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel García Prieto.

Accediendo á lo solicitado por D. Alejandro García 
del Pozo y Merino, Magistrado de la Audiencia provin
cial de Murcia,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Toledo, 
vacante por promoción de D. José López.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel García Prieto.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Murcia, va
cante por traslación de D. Alejandro García del Pozo, 
á D. José de Pardo y Crespo, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de Valladolid, que ocu
pa el primer lugar en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el García Prieto»
Méritos y  servicios de D . José Pardo y  Crespo.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 30 de Agosto de 1876.

Ha ejercido la profesión en Madrid y Adra durante cinco 
años pagando cuota, y desempeñando los cargos de Juez mu
nicipal y Asesor de Marina en el referido Adra.

En 20 de Mayo de 1886 se le nombró Juez de primera ins
tancia de Piedrabuena, de entrada, posesionándase en 10 de 
Junio siguiente.

En 20 de Febrero de 1889, trasladado, á sus deseos, al de 
Mora de Rubielos.

En 26 del mismo mes y año se le declaró cesante.
En 21 de Abril de 1890 se le nombró para el Juzgado de 

Alcántara.
En 13 de Junio siguiente, trasladado, á sus deseos, al de 

Albarracín; tomó posesión en 9 de Julio inmediato.
En 30 de Octubre del mismo año fue promovido* al de O r-  

gaz, posesionándose en 16 de Noviembre.
En certificaciones aportadas ai expediente personal de este 

funcionario se hace constar el celo y actividad desplegados

por el mismo, no sólo para la construcción de una cárcel ce
lular en Piedrabuena durante el tiempo que desempeñó aquel 
Juzgado, si que también para instalar la sala audiencia del 
de ürgaz con el decoro debido, practicando en uno y otro 
sentido gestiones dignas de aplauso.

En 31 de Octubre de 1898 fue promovido, en el turno 2.°, al 
Juzgado del distrito de la Audiencia de Valladolid, posesio
nándose en 21 de Noviembre.

De conformidad con lo prevenido en el art. 2.° del 
Real decreto de 22 de Diciembre de 1902, en relación 
con el 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial,

Vengo en promover, en el turno 2 .° , á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Gerona, vacante 
por traslación de D. Manuel Lardies, á D. Francisco 
García Berdoy, Juez de primera instancia del distrito 
del Salvador de Granada, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel García Prieto»
Méritos y  servicios de D . Pmncisco García Berdoy.

Se licenció en Derecho el día 10 de Febrero de 1890 en la 
Universidad de Sevilla.

Ha ejercido la profesión de Abogado en Antequera, en Ca- 
vitey  en Ilo-Ilo (Filipinas), satisfaciendo cuota de contribu
ción"

Ha sido Oficial tercero de Administración y Abogado fiscal 
sustituto de la Audiencia de Antequera.

En 5 de Febrero de 1892 se embarcó para posesionarse de la 
Promotoría fiscal de la Nueva Vizcaya, en las islas Filipinas, 
tomando posesión en 21 de Marzo siguiente.

Nombrando Promotor fiscal del Juzgado de Cavite, se po
sesionó en 21 de Mayo del referido año 1892.

En 27 de Enero de 1894 tomó posesión del Registro de la 
Propiedad de lio -lio , cesando en 27 de Agosto de 1894.

Por Real orden de 27 de Julio de 1895 fue nombrado Auxi
liar de la clase de quintos de la Subsecretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia y categoría de Oficial de Administración 
de segunda clase; posesión en 1.° de Agosto.

En 14 del mismo mes y año se le declaró y reconoció la 
categoría de Juez de primera instancia, de entrada.

En 31 de ídem id. fué trasladado al Juzgado de Campillos; 
posesión en 23 de Septiembre.

Por Real orden de 11 de Diciembre de ídem fué promovido 
á Auxiliar de la clase de terceros de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, tomando posesión en 24 de di
cho mes.

En 3 de Julio de 1896, previo informe favorable de la Jun
ta calificadora del Poder judicial, se le reconoce la categoría 
de Juez de primera instancia, de ascenso, con la antigüedad 
de 24 de Diciembre de 1895.

En 16 de Mayo de 1899, nombrado Secretario de actas de 
la Sección 4.a de la Comisión general de Codificación.

Por Real orden de 29 de Septiembre de 1900, y de acuerdo 
con la Junta calificadora del Poder judicial, se le reconócela 
categoría de Juez de primera instancia, de término.

En ídem id., nombrado, accediendo á sus deseos, Juez de 
primera instancia de Loja, de término, posesión en 19 de O c
tubre.

En 4 de Septiembre de 1902, trasladado, á su instancia, al 
distrito del Salvador de Granada, de cuyo cargo tomó pose
sión el 3 de Noviembre.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, ha presentado el General de Divi
sión D. Eduardo Soler y Maquen del mando de la undé
cima división.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil nove
cientos cinco,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L n q n e .

En consideración á lo solicitado por el General de 
División D. Braulio Ordóñez del Moral,

Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L a q u e »

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Diego Ollero y Carmona cese en el cargo de Goberna
dor militar de Segovia y pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, por hallarse 
comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo 
de Í883.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L a q u e .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina; á propuesta del Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad militar para 
que adquiera por gestión directa 10 atalajes de tronco

para 10 furgones de desinfección con destino á las pla
zas de Valencia, Zaragoza, Valladolid y Coruña, al mis
mo precio y bajo iguales condiciones que han regido 
en las dos subastas celebradas consecutivamente sin 
resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L a q u e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuer

do con la Comisión permanente del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Isaac Sicsú, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 

alguno hasta que el interesado preste juramento de fi
delidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscri
ta en el Registro civil.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A l v a r o r i g u e r o a .

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuer
do con la Comisión permanente del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Joseph M. Benchimol, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrita 
en el Registro civil.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A l v a r o  F l g u e r o a .

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuer
do con la Comisión permanente del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Alfonso Antonio Félix Berrasconi Corti, súbdito ar
gentino.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta que el interesado preste juramento de fi 
delidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscri
ta en el Registro civil.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A l v a r o  F i s u e r o a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

r e a l e s  O r d e n e s

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ra
mona Galíndez é Isusi, vecina de Llodio, provincia de 
Alava, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Administración especial de 
Hacienda de la provincia indicada, según resguardo 
expedido en 25 de Abril de 1900, para responder á la 
suerte que le pudiera caber en el reemplazo á su hijo 
Santiago Arrugaeta Galíndez;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta que el intere
sado resultó excedente de cupo para el reemplazo 
de 1903, en la zona de Vitoria, y lo prevenido en el ar
tículo 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efectuó el depó
sito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1905.

LUQUE
Sr. General del sexto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: En vista de los «Planos itinerarios mili
tares de la provincia de Cádiz y serranía de Ronda» 
que levantaron los Oficiales de Infantería de Marina
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durante las prácticas topográficas verificadas bajo la 
dirección del Capitán de dicho Cuerpo D. Vicente Ra
mírez Suárez;

El R e y  (Q. D. G .), de acuerdo con el informe emiti
do por esa Inspección general, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 6 del actual, ha tenido á 
bien conceder á todos los que se expresan en la si
guiente relación, que principia con el citado Capitán y

termina con el primer Teniente D. Joaquín María Pery, 
las recompensas que se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1905.

LUQUE
Sr. Inspector general de los Establecimientos de Ins

trucción é Industria militar.

Relación que se cita.

CUERPOS CLASES NOMBRES RECOMPENSAS

C apitán........................ D. V icente Ram írez S uárez .................<

1
A ntonio C ard o n a .............................. '
Francisco D ueñas.....................

Cruz de prim era clase del Mérito 
m ilita r con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del suel
do de su empleo hasta  su ascen- 

v so al inm ediato.

In fan tería  de M arina , . .
P rim er T en ie n te ___1 Id e m .............................

i Id em ............................. Manuel D. S u ti l ..........
Id e m ............................. José Martínez G ay.. .  1

. Cruz de prim era clase del MéritoId e m ........................... .. Carlos García de la Ve^a .
Id e m ............................. Juan  Peral Cencío........ m ilita r  con distintivo blanco.
Id em ............................. Mariano Lobo Ristori. .
Id e m ............................. Antonio A uñón .......................
Id e m ............................. Joaquín María P e r y .....................

1 i

INFORME QUE SE CITA

: Hay un  m em brete que dice: Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar. —  Excmo. Sr.: Con 
Real orden de 23 de Octubre próxim o pasado se rem ite á esta 
Inspección general, á efectos de recompensa, copia de la de 7 
de Junio últim o del M inisterio de Marina, con la cual, á su 
vez, ha cursado al de la  G uerra los planos itinerarios de la 
provincia de Cádiz, levantados por los Oficiales de Infan tería 
de M arina que se citan  duran te  las prácticas topográficas ve
rificadas bajo la dirección del Capitán del expresado Cuerpo 
D. Vicente Ram írez Suárez.

Son los aludidos Oficiales los prim eros Tenientes D. A nto
nio Cardona, D. Francisco Dueñas, D. Manuel D. Sutil, Dorn 
José M artínez Gay, D. Carlos G arcía de la Vega, D. Juan P e
ral Cencío, D. Mariano Lobo R istori, D. Antonio A uñón y 
D. Joaquín María Pery.

Constituyen el expediente, además de los docum entos c ita 
dos, una Memoria del Capitán Ramírez, un inform e del In s
titu to  Geográfico y Estadístico, dependiente dei Ministerio de 
Instrucción pública; otro del Depósito de la G uerra, Sección 
q u in ta  del Estado Mayor Central, y las hojas de servicios de 
los interesados.

Por estos antecedentes se viene en conocimiento que el 
asunto ha sido visto y juzgado, por cierto m uy atentam ente, 
por dos Centros distintos, cuales son el Institu to  Geográfico y 
Estadístico v el Depósito de la Guerra, Centros cuyas especia 
lidades consisten precisam ente en ese género de trabajos, 
aunque con fines diversos, siendo ambos de notoria com pe
tencia y g ran  autoridad, por lo cual sus juicios han de tener 
se muy en cuenta por la Jun ta  de esta Inspección.

Con m odestia loable el Capitán Ramírez ha llam ado itin e 
rarios á lo que en realidad es algo más, y que razonablem en
te pudiera clasificarse de amplio reconocimiento topográfico, 
el cual ha de proporcionar, por la autonom ía con que ha sido 
llevado á cabo, un buen medio de confrontación de trabajos 
de índole análoga, tanto  para los que ya han sido hechos como 
para los que tendrán que hacerse por otras entidades, tan to  
del de G uerra como ajenas á este ramo.

Constan los llamados itinerarios de un mapa de conjunto 
de la provincia de Cádiz y parte SO. de la de Málaga, en es
cala de 1 : 300.000, en el cual se han señalado con tin ta  roja 
los caminos que form an la  red de itinerarios. F igu ra  en se
gundo lugar o tra  hoja que contiene: una p lan tilla  en escala 
d e l  : 600.000 para la coordinación de las hojas, un croquis 
en 'la m ism a escala con las situaciones astronóm icas y m ag
néticas de los pueblos comprendidos en la zona representada 
y dos bosquejos en escala de 1 : 800.000, el uno geológico y el 
otro isom étrico de la com arca recorrida.

A continuación de esto, que es á modo de introducción, 
vienen 33 hojas sueltas de g ran  tam año que constituyen v er
daderam ente la obra, en las que está representada gráfica
m ente la zona de terreno reconocida, dibujada en escala 
1 : 15.000, y en las cuales se describen topográficam ente los 
caminos comprendidos en tre  21 pueblos de la provincia de 
Cádiz y de Málaga, sus accidentes y el terreno que atraviesan 
en una extensión de 1.000 á 1.200 m etros á derecha é iz
quierda.

Como antes se ha expresado, este trabajo  ha sido analizado 
por el In stitu to  Geográfico y Estadístico, en cuyo análisis (se
gún  manifiesta) ha prescindido de su carácter m ilita r, y sola
m ente lo ha  considerado desde’el punto  de vista puram ente 
topográfico de carácter general, sin tom ar tampoco en cuen
ta  la  absoluta precisión; habiendo deducido el expresado 
Centro las conclusiones siguientes:

«Que es en extrem o laudatorio el trabajo realizado para 
llevar á cabo la determ inación p ráctica del itinerario  m ilita r  
de que se tra ta , por las circunstancias especiales que en él 
concurren, siendo los procedim ientos y aparatos empleados 
precisam ente los adecuados, según se desprende del texto de 
la Memoria.

»Que indudablem ente son muy satisfactorios los resultados 
obtenidos, revelando g ran  celo y com petencia en el personal 
encargado de las d istin tas operaciones, y lo que es más esen
cial, que se ha hecho bajo una dirección inteligente y acer
tada, lo cual puede com probarse fácilm ente analizando el 
plan metódico y ordenado seguido en el procedim iento.

»Que teniendo en cuenta la im portancia del trabajo y el 
núm ero de detalles acumulados en un  plazo relativam ente 
corto, no cabe dudar de las dificultades que ha habido nece
sidad de vencer y de las contrariedades que se han  debido 
experim entar.

»Que dentro del sistem a de dibujo adoptado, la  represen ta
ción gráfica está hecha con toda la claridad necesaria para 
darse exacta cuenta de las variadas accidentaciones y de los 
d istin tos detalles topográficos de la  g ran  zona de terreno  re
corrido en el itinerario .

»Que el plano, d istribuido en un buen núm ero de hojas de 
g ran  tam año, por exigencias de la escala en que ha sido des
arrollado, está presentado con esmero digno de encomio y 
ordenado muy m etódicam ente para su fácil consulta; en ta l 
form a, que por esa circunstancia cabe abrigarse la confianza 
de que responda á las garan tías de exactitud  que puede ofre
cer esta clase de trabajos.»

Term ina el inform e que se cita  con consideraciones que no

hay necesidad de reproducir, encam inadas á encarecer la u t i 
lidad en la topografía de los ejercicios prácticos, tales como 
los efectuados en el caso presente.

El examen que á su vez ha hecho el Depósito de la G uerra, 
Sección quin ta del Estado Mayor Central, ha dado lugar, 
como el anterior, á apreciaciones igualm ente satisfactorias; 
en él se considera que, desde el punto  de vista m ilita r, los 
itinerarios presentados por el Capitán Ramírez y sus colabo
radores son de m ucha utilidad, contribuyendo en gran  m a
nera á que se adquiera un conocimiento m uy aproxim ado de 
una com arca acerca de la cual existían pocos datos que pudie 
ran  ofrecer la confianza necesaria; concluyendo el parecer de 
tan  idóneo Centro en los térm inos siguientes:

«En resum en: el trabajo en cuestión resulta muy completo, 
satisfaciendo en todo el fin que se propuso su d irector al t r a 
ta r  de realizarlo; es de reconocida u tilidad  para este Centro, 
por lo cual la Sección juzga necesario quedara archivada en 
este Depósito una copia del mismo, de no poder quedar el 
original; y como quiera que, tanto  el Capitán Ramírez S uá
rez, con su acreditada in iciativa y dirección, como los Ofi
ciales á sus órdenes, prim eros Tenientes Cardona, Dueñas, 
S u til, Martínez Gay, García de la Vega, Peral, |Lobo, Auñón 
y Pery, con su celo y aplicación, han realizado, venciendo 
grandes dificultades, una m eritísim a labor de muy satisfacto
rios resultados, la Sección entiende debiera pasar este asun
to á la Inspección general de los Establecim ientos de Ins
trucc ión  é In d u stria  m ilita r, á los fines que determ ina el 
párrafo 3.° del a rt. 50 del Reai decreto de organización de la 
A dm inistración C entral de 9 de Diciembre del año anterior.

R esulta dem ostrado, en concepto de esta Jun ta , por com
pleto, y con testim onios de m ayor excepción, que están sa 
tisfechas, y aun  con exceso, si en ello pudiera haberlo, las 
condiciones para o torgar recompensa requeridas por el a r 
tículo 1.° del Reglamento aprobado por Real decreto de 27 de 
Septiem bre de 1890. La hoja de servicios del Capitán R am í
rez, cuyas recomendables circunstancias han de tomarse, en 
cuenta á los efectos del a r t. 22 del Reglamento de recom pen
sas, dem uestra que cuenta más de 14 años de servicios 
con abonos, de ellos 8 en su actual empleo; tiene excelen 
tes notas de concepto, habiendo obtenido el prim er puesto de 
su promoción de ingreso y salida en la Academia de su Cuer
po; ha cursado con aprovecham iento los estudios de la E s
cuela Superior de G uerra, y  se halla  en posesión de las s i
guientes condecoraciones: Cruz de prim era clase del Mérito 
m ilita r con distintivo rojo, concedida con fecha 24 de Enero 
de 1896, por las operaciones de cam paña á que asistió en 
Cuba; la  Medalla conm em orativa de la misma, tres Cruces de 
prim era clase del Mérito Naval con distintivo blanco y la Me 
dalla de Alfonso X III.

En los antecedentes de los nueve Tenientes no consta nada 
desfavorable, apareciendo en los h istoriales que la  m ayoría 
poseen la Cruz de prim era clase del Mérito naval con d is tin 
tivo blanco.

En resumen: por todo lo expuesto, la Ju n ta  de esta In s
pección general considera acreedor al expresado Capitán de 
Infan tería  de M arina D. Vicente Ram írez Suárez á la Cruz 
del Mérito m ilita r  de prim era clase con distin tivo  blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo del empleo que d is
fru ta  hasta  el ascenso al inm ediato, como recompensa por 
la acertada é inteligente dirección de los trabajos topográfi
cos verificados en las provincias de Cádiz y Málaga para el 
levantam iento de los itinerarios m ilitares de las mismas, con 
arreglo al apartado 7.° del a rt. 19 del Reglamento antes c i
tado; siéndolo á Cruces sencillas de la  misma Orden y clase, 
por colaboración en la  ejecución de dichos trabajos, los p ri
meros Tenientes del propio Cuerpo D. Francisco Dueñas y 
Pérez, D. Manuel Díaz Sutil, D. José Martínez Gay, D. Carlos 
García dé la  Vega, D. Juan Peral Cencío, D. Mariano Lobo 
R istori, D. Antonio Auñón Comes, D. Joaquín Pery Rebollo 
y D. Antonio Cardona Juliá.

V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
M adrid 24 de Noviembre de 1905.—El Coronel de Estado 

Mayor, Secretario, José V illa r— Rubricado.=i:V.0B.(hz:S. Val- 
dés. =  R ubricado .= H ay  un sello que dice: Inspección general 
de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: En vista de la Memoria relativa á las 
primeras construcciones de globos cometas y esféricos 
ejecutadas en el Parque aerostático de Ingenieros, es
crita por el Capitán de dicho Cuerpo D. Francisco 
Martínez Maldonado, que V. E. remitió á este Ministe
rio con su escrito de 6 de Octubre último;

El R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la^Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 6 del actual, ha tenido á 
bien conceder al expresado Capitán la Cruz de primera 
clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensio

nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1905.

LUQUE 
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

 ̂Hay un m embrete que dice: Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. S r .: Por 
Real orden de 16 de Octubre ú ltim o se dispone informe esta 
Inspección general acerca de la  recom pensa que pueda m ere
cer el Capitán de Ingenieros D. Francisco Martínez Maído- 
nado por ios trabajos que ha ejecutado en el Parque aeros
tático de Ingenieros en las prim eras construcciones de glo
bos cometas y esféricos. *

Consta este expediente de una Memoria escrita  por el Ca
p itán  Martínez Maldonado, inform es del Jefe del Parque 
aerostático y Comandante general de Ingenieros, y copia de 
la hoja de servicios de dicho Capitán.

La Memoria es un m anuscrito  de 82 páginas en folio con 8 
lám inas y un atlas de fotografías. En ella describe el au to r 
la fabricación de globos que se han montado en el Parque 
aerostático bajo su dirección. Empieza por detallar la cons
trucción  de los globos sondas, de los cuales se han  hecho 21, 
empleándose dos días en constru ir nada uno, trabajando 
cinco hombres; su coste to tal es de 5.000 pesetas, obteniéndose 
una economía de un 60 por 100, comparado su coste con los 
iguales traídos de Francia.

Describe la  construcción de un globo gasómetro de 65 me
tros cúbicos de volumen que se hizo para su stitu ir  al gasó
m etro, ya inservible, que existía en el polígono. En la  cons
trucción  de este globo se em plearon diez dias, trabajando 
cuatro hombres. Su coste to ta l fué 1.162‘30 pesetas.

Estando fuera de servicio el globo «Cometa» por el mal es
tado de su tela, se emprendió en el Parque la construcción del 
globo cometa «AlfonsoXIII», aprovechando los elementos que 
podían utilizarse del inservible, como eran válvulas, bandas 
de am arre, apéndices de inflación y transvase, algunas cuer
das, etc. Con el mismo detalle que en las anteriores cons
trucciones relata el au to r de la Memoria los trabajos p reli
m inares, cálculo de resistencia, deducción de p lan tillas y 
m anera práctica de ejecutar los trabajos. Este globo, de 795 
m etros cúbicos de  ̂volumen, se ha construido en dos meses 
escasamente, trabajando de cuatro á ocho hombres, y ha cos
tado 6.542 50 pesetas. Aunque se han aprovechado algunos 
elementos del antiguo, la economía ha sido grande, pues un 
globo igual traído de A lem ania im porta 24.000 pesetas próxi
m amente.

Ocúpase después la  Memoria en la reparación que se hizo al 
globo «Marte.» Esta reparación consistió en cam biarle el 
huso que lleva pegado la banda de desgarre por haberse roto 
al ab rirla  en la ascensión del 10 de Noviembre de 1904, á cau
sa de estar bastante deteriorado este huso por los m uchos 
viajes que había hecho el globo. Tres días ta rdaron  dos 
hom bres en hacer este trabajo, que im portó 126,64 pesetas.

Se ha construido tam bién un globo esférico de 800 m etros 
cúbicos para ascensiones libres, y dice el Capitán Martínez 
Maldonado que en este globo se lian querido probar dos 
clases de tela diferentes, para lo cual se ha dispuesto el 
globo de m anera que, componiéndose de un  núm ero par de 
husos, en tren  en igual cantidad ambas telas; se ha tardado en 
constru ir este globo tre in ta  días, y podría haberse te rm in a
do antes, dice el au tor, si se hubiera dispuesto de local á 
propósito y suficiente personal; su coste ha*sido 5.828‘21 pe
setas.

Comparado con el precio de un globo igual adquirido en el 
extranjero, resu lta  una economía de un 28 por 100. Se cons
truyó  la red de este globo disponiéndola de modo que pudie
ran  aprovecharse los círculos de suspensión para redes de 24 
cuerdas^que tenía el Parque. Describe el au tor la m anera de 
constru ir las redes; calcula la anchura m áxim a de malla* 
determ ina la p lan tilla  de un huso y el núm ero de coronas 
que form an la red. T rata  de los diferentes modos de te rm inar 
la red y modo práctico de constru irla. Cinco días, trabajando 
ocho hombres, se tardó en c o n s tru irla  red del globo esférico 
de 800 m etros cúbicos, y costó 199 40 pesetas. La economía 
qúe se obtuvo, comparando su coste con el de una red ex
tran jera , es más de un 75 por 100.

Term ina la Memoria con la descripción de dos globos co
m etas de 20 m etros cúbicos, construidos en el Parque con 
destino al Centro electrotécnico para los ensayos de telegrafía 
sin hilos. Haciéndose cargo del objeto á que se destinan esos 
globos, ha introducido el au to r modificaciones, bien enten
didas, que los aligeran de peso, suprim iendo la cám ara de 
aire, con lo que se ahorra el diafragm a y válvula correspon
diente. Ha reducido tam bién el cordaje de suspensión, de m a
niobra y del tim ón. P ara ev itar el cabeceo que había de pro
ducir la_supresión de la cám ara de aire se ha servido de una 
disposición ingeniosa que im pulsa al gas constantem ente ha
cia la cabeza y  le da estabilidad.

El Teniente Coronel Jefe del Parque aerostático, al cu rsar 
esta Memoria, dice por su parte que siendo innegable la capi
ta l im portancia que para el servicio aerostática tiene el que 
los globos y todos sus elementos puedan constru irse en el 
Parque, dió desde un principio toda la im portancia que m e
rece á la Escuela de reparación de globos. Las dificultades 
para el planteam iento de este servicio eran grandes por la 
falta de experiencia y de personal subalterno auxiliar, nece
sitándose un Oficial encargado de este servicio, que además 
de conocer perfectam ente la parte técnica para hacer por si 
mismo el cálculo y despiece del globo, el de la red y demás 
elementos, que son funciones propias del Ingeniero, tuv iera  
tam bién habilidad m anual para la ejecución de las m onteas 
y p lan tillas, corte de la tela, ejecución de las redes y todos 
los m últiples detalles que corresponden al personal aux ilia r 
que había de instru irse para que la obra no resu ltara  inacep
table, aunque estuviera bien planteada la  parte  correspon
diente al Ingeniero. Encomendó esta misión al entonces p ri
m er Teniente D. Francisco Martínez Maldonado por conside
rarlo  apto para esté servicio, del cual se encargó en Enero 
de 1903, habiendo permanecido al frente de los trabajos en 
propiedad hasta Enero de 1905, en que fué baja por haber 
ascendido á Capitán, y continuando en ellos tres  meses más 
en comisión para te rm in ar el globo «Urano», de 800 m etros cú
bicos, haciendo una ascensión lib re  de prueba en este edobo 
el 26 de A bril de este año. *

A ñade el inform e que los resultados obtenidos han sido 
todo lo satisfactorios que se podía desear, pues lo mismo en 
las grandes reparaciones como en las construcciones nuevas, 
la  obra ejecutada no es inferio r á la análoga de los más rep u 
tados talleres del extranjero , sino que en algunos aspectos es 
superior. En la  v isita  que S. M. el Rey hizo al Parque el 26 
de'Marzo de 1904 felicitó al Capitán Maldonado por su t r a 
bajo y se dignó au torizar que se pusiera su nom bre al globo 
com eta de 800 m .3 P or últim o, hace constar en su inform e el 
Jefe d d  Parque que el principal m érito de estos trabajos no
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lo consigna en su Memoria el autor. Este mérito consiste en 
la minuciosidad y exactitud con que se lian llevado á cabo 
todas las construcciones, en la instrucción que ha sabido dar 
á los individuos de tropa y  en la perfección de las obras eje- 
cutadas, no obstante la insuficiencia de locales; pudiendo 
afirmarse que este Capitán lia dejado el Parque en con d icio 
nes de que puedan ejecutarse todas las reparaciones y  cons
trucciones que sean necesarias, habiendo conseguido una 
economía al Estado de unas 15.000 pesetas durante el tiempo 
en que ha organizado y dirigido el taller, todo ello sin per
ju icio de prestar sus servicios ordinarios en el Parque y Com
pañía de aerostación y de tom ar parte muy activa en todos 
los ejercicios y maniobras, demostrando mucha inteligencia, 
asiduidad y amor al servicio, por lo que lo considera acree
dor á una recompensa.

El Comandante general de Ingenieros informa también es
tos trabajos y dice que ha sido necesario que concurran en el 
Capitán Martínez Maldonado aptitudes y aplicación extraor
dinarias para dirigir y ejecutar por sí mismo tan delicadas 
operaciones, coronadas ppr el éxito más satisfactorio. En
tiende asimismo que la principal ventaja conseguida ha sido 
la de no tener que recurrir al extranjero para las reparacio
nes costosas y construcciones que permitan los locales dispo
nibles, siendo también muy de tener en cuenta la notable 
economía que esto representa.

Los antecedentes personales de este Oficial son buenos: se 
halla en posesión de la Cruz de segunda clase de la Orden c i
vil de Beneficencia, Medalla de oro concedida por la Asam 
blea de la Cruz Roja, y Medalla de Alfonso X III. Ha verifica
do varias ascensiones en globo cautivo y once libres, de las 
cuales ha dirigido seis, y por dos veces aparece en su hoja de 
servicios haber visto con agrado S. M. los trabajos de este 
Oficial con motivo de las Escuelas prácticas de 1901 y 1902.

De todo lo expuesto se deduce que este Oficial, sin estar 
exento del servicio ordinario que le correspondió en la Com
pañía de aerostación, encargándose de la Fotografía y Escue
la de cabos, y asistiendo á todos los ejercicios y maniobras, 
según se ve en su hoja de servicios y  manifiesta en su in for
me el Jefe del Parque, ha organizado y llevado á la práctica 
con íeliz resultado una importante industria m ilitar, cu m 
pliendo muy acertadamente la delicada misión que su Jefe le 
había encomendado.

Este trabajo merece calificarse de extraordinario y  ejem
plar, digno ele recompensa, pues además del amor al serví 
cío, laboriosidad é inteligencia que ha demostrado este Ca
paran, ha sido su labor útil por más de un concepto; porque 
er material de guerra que puede proporcionar nuestra indus
tria militar se obtiene con la puntualidad necesaria y con 
absoluta garantía, y porque este material se ha conseguido 
construir de excelente calidad y con notable economía para 
ei Estado.

En atención á estas consideraciones, la Junta de esta Ins
pección general acordó, por unanimidad, proponer al Capí- 
tan de Ingenieros D. Francisco Martínez Maldonado para la 
maíz de primera clase del Mérito militar con distintivo blam 
co, pensionada con el 10 por 100 de su sueldo hasta su ascen
so al empleo inmediato, por considerar su meritorio trabaja* 
incluido en el caso 10.° del art. 19 del Reglamento de recom 
pensas, aplicándole la máxima que concede este artículo, 
por ser el mérito contraído en el cum plim iento de una or
den en el servicio y por la im portancia que significa la im 
plantación de una nueva industria m ilitar.»

V. E.; no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 24 de Noviembre de 1905.= E 1 Coronel de Estado 

Mayor, Secretario, José T illar . =  Rubricado . =  Y .0 B .° =  
b. V aldés.= R u bricado.= H ay un sello que dice: Inspección 
general de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe 

diente relativo á la reclamación de la Junta municipal 
de Casar de Palomero sobre el nombramiento de Médi
co titular, la Comisión permanente de dicho Alto Cuer
po lia emitido en el mismo el siguiente dictamen:

< Excmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
de Estado ha. examinado, en cumplimiento de Real 
orden dictada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., el expediente relativo á la reclamación formula
da por la Junta municipal de Casar de Palomero contra 
providencia del Gobernador de Oaceres relativa á la 
titular de Medicina.

Resulta de los antecedentes:
Que terminado el contrato para la asistencia médico- 

facultativa que la Corporación había celebrado con Don 
Víctor Sánchez Hoyos el 30 de Junio de 1904, en 29 de 
Mayo anterior citó el Alcalde la Junta municipal, que 
se reunió el día 31, y acordó por unanimidad conside
rar fenecido el contrato, autorizar al Alcalde para pu
blicar los anuncios correspondientes y para que mien
tras s e  proveyese la plaza designase interinamente al 
Facultativo que había..de desempeñarla.

El Alcalde, haciendo uso de esta autorización, mandó 
publicar, como en efecto se publicó, el correspondiente 
anuncio en el Boletín oficial, dando de ello cuenta al 
Gobernador y al Presidente de la Junta de protectora
do y gobierno de Médicos titulares.

El Sr. Sánchez Hoyos protestó ante la Alcaldía de la 
publicación del anuncio por estimar que poseía por 
tiempo ilimitado los cargos de Inspector municipal de 
Sanidad y Médico titular, por lo cual no cesaría en ellos 
hasta que no sé le diese la orden por escrito.

El Sr. Sánchez Hoyos fué nombrado por el Alcalde 
interinamente mientras se nombrase al propietario al 
resolverse el concurso, nombramiento que rechazó, 
por lo cual el Alcalde nombró al Médico Sr. Botejara 
Barquero.

Por no haberse presentado ninguna instancia solici
tando la plaza, se volvió á anunciar en el Boletín o fi
cial, solicitando el Sr. Botejara Barquero su nombra
miento.

Como no acudió ningún otro Médico aí concurso, la 
Junta municipal, en 16 de Octubre de 1904, nombró á 
dicho Facultativo Médico titular por cuatro aiío$, dan
do de ello cuenta al Gobernador y á la Junta de gobier
no y Patronato.

Contra este acuerdo interpuso recurso de alzada el 
Sr. Sánchez Hoyos, señalando las infracciones cometi
das por la Junta municipal y los diversos vicios de nu
lidad de que adolecían sus acuerdos, sosteniendo que 
era Médico titular de dicho pueblo desde 25 de Julio 
de 1892 hasta la fecha, habiéndosele prorrogado varias 
veces el contrato, que, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, conceptuaba en vigor y por plazo ilimitado, 
por lo cual suplicaba al Gobernador se declarasen nu
los los acuerdos de la Junta municipal, dándose por no 
publicado el anuncio en el Boletín .

La Junta de gobierno y Patronato informó que no 
había motivo justificado para la separación del Médico 
titular, que hacía doce años desempeñaba el cargo, de
biendo anularse el acuerdo del Ayuntamiento por el 
cual se nombró otro Médico que no reúne las condicio
nes exigidas por el art. 91 de la Instrucción general de 
Sanidad, y ordenarse la prórroga del contrato del señor 
Sánchez Hoyos, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 22 de Octubre de 1904.

Habiéndose conformado el Gobernador con este in
forme, por providencia de 4 de Enero íiltimo recurrió 
en alzada para ante ese Ministerio la Junta municipal, 
suplicando su revocación y declarando fírme y subsis
tente el nombramiento de D. Germán Botejara Barque
ro, que ha sido Médico titular de Cabradilla desde 24 de 
Agosto de 1895 hasta el* 14 de‘J3eptiembre de Í902.

La Dirección general5 de Administración estima que 
procede revocar la providencia gubernativa ess cuanto 
ésta se refiere á la repo^ción áel Médico titular, cuyo 
contrato había fenecido, B; Víctor Sánchez Hoyos, de
clarando en su lugar firme*y subsistente ei acuerdo de 
la Junta municipal de Casar de Palomero anunciando 
la vseante> y disponer que el Gobernador proceda 
como corresponda si D. Antonio Germán Botejara! Bar
quero^ ó sea el elegido como único* concursante, no re
uniera la condición esencial* de pertenecer ab Cuerpo 
de Médicos tittulares, teniendo presente el a3?tb42ídel 

; Reglamento de 11 de Octubre de 1904, ordenando» el 
;! anuncio de nuevo concurso si procediese la nulidad del 
i nombramiento, y, por último,* revocar el acuerdo for

malizando* el contrato por plhzo de cuatro años por 
ilegal, mandando» en su lugar* se otorgue por tiempo 
ilimitado,, con arreglo á los artículos* 91 de la Instruc
ción general de Sanidad y 41: del Reglamento del 
Cuerpo de Médicos titulares:

Considerando que tanto el Sr;. Sánchez Hoyos corno* 
la Junta municipal convienen en que el contrato del 
primero terminó al cumplirse el plazo marcado »em el 
mismo, es decir, en 30 de Junio de 1904, agregando la 
segunda que dicho Médico fué nombrado en 25 de-Julio» 
de 1892, desde cuya fecha ha desempeñado el cargo de 
titular, sin. que durante los doce años transcurridos se 
haya otorgado documento público alguno en que el 
contrato se hiciera constar:

Considerando que la providencia recurrida^por la 
que se ordena al Ayuntamiento prorrogue un contrato 
terminado, plantea la cuestión acerca de si tiene com
petencia el Gobernador para diotar esta clase-de dis
posiciones, que pudieran cercenar ó desconocer lá libre 
iniciativa, dentro de las leyes* de las Corporaciones 
municipales en los asuntos que, soaa de su exclusiva 
competencia:

Considerando que, según el último párrafo del ar
tículo 143 de la ley Provincial, las reclamaciones que 
se susciten contra las providencias de los Gobernado
res por incompetencia ó exceso de atribuciones se* de
cidirán siempre por el Gobierno», oído el, Consejo de 
Estado:

Considerando que en el art. 91 de la Instrucción ge
neral de Sanidad de 12 de Enero de 1904 se determina 
que los Médicos titulares contratarán sus servicios en 
la forma ordenada por el Reglamento de 1891, pero sin 
la limitación de plazo que éste consigna; que en la Real 
orden circular de 22 de Octubre de 1904 se recomendó 
por V. E. á los Gobernadores que procedieran con toda 
urgencia á interesar de los Ayuntamientos el acuerdo* 
altamente conveniente, entre las Corporaciones referi
das y los Médicos titulares respectivos para que los 
contratos estipulados con anterioridad á la Instrucción 
de Sanidad se consideren por mutuo acuerdo prorro
gados sin limitación de tiempo, y que en el art. 41 del 
Reglamento de Médicos titulares de 11 de Octubre del 
mismo año de 1904 se prescribe que el contrato habrá 
de estipularse declarando su duración ilimitada mien
tras no ocurra alguna de las causas especificadas en el 
artículo 43, una de las cuales consiste en haber cum
plido el plazo señalado en el contrato firmado con an
terioridad á la publicación de la Instrucción de 1904, 

Considerando que la ley Munigipal obliga á los Ayun-

tamientoé (arL 78) á nombrar íos funcionarios destina
dos á servicios p res ión a les  con arreglo á las leyes que 
regulan su capacidad y condiciones, pero de ninguna 
suerte se les obliga é ímpaue el nombramiento de un 
determinado funcionario, a lo  nual equivale lo dispues
to por el Gobernador de Cáceresy tratándose de un em
pleado cuyo contrato con el municipio ha terminado, 
pues en dicha Real orden circular se invita á los Ayun
tamientos para que de acuerdo con los Médicos titula
res prorroguen sus contratos, no se les impone la pró
rroga; y

Considerando, por tanto, q&e el Ayuntamiento pudo 
nombrar en sustitución del Sr„ Sánchez Hoyos1 al señor 
Botejara Barquero, que acredita por certificación que 
se acompaña que es Médico titubar hace más de siete 
años, y está por tanto dentro de lo prescrito en el ar
tículo 91 de la Instrucción general de Sanidad y art* 25 
del Reglamento de 11 de Octubre de* 1904;

La Comisión permanente del Consejo de Estado opfr 
na que procede estimar el recurso interpuesto por 1$ 
Junta municipal de Casar de Palomero revocando la1 
providencia gubernativa apelada, y confirmar el acuer
do por el cual se nombró Médico titular al Sr. Boteja
ra Barquero».

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.)teon el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. Si muchos 
años Madrid 11 de Diciembre de 1905.

ROMANONESF
Sr. Gobernador civil de Cáceres.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la reclamación dé D. Manuel Gonzalos 
Pesada sobre reingreso en el Cuerpo Médico de la Be
neficencia municipal, la Comisión permanente de dicho* 
Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

<Excmo. 8r.: La Comisión permanente del Consejo» 
de Estado ha» examinado, en cumplimiento de Real or
den dictada por el Ministerio del digno cargo de V. E .r 
el e:£pediente!promovido por D. Manuel González Pósa- 
da contra providencia del Gobernador de Oviedo que* 
anulo am acuerdo del Ayuntamiento ‘reconociéndole de
recho para reingresar en el Cuerpo ̂ Médico da la Bene
ficencia municipal:

Resulta de los antecedentes:
Que elSr. Posadapresentó en 8 de Febrero de 1904ins- 

tancia documentada al Ayuntamiento de*Ovie(lo mani
festando que había sido Médico titular del Ayuntamien
to de Caso treŝ  años, once meses y nueve días, connota 
favorable, y que había pertenecido al Cuerpo d e la Be
neficencia municipal de Oviedo ocho años y nuevo me
ses, con las mismas notas; y*deseando reingres ar en di
cho Cuerpo, a dos efectos del párrafo 2D'del art. 100,. y  
con arreglo al núm. 3.° del 91 do la Instrucción general 
de Sanidad, solicitaba se le reconociese* su de* echo ad
quirido á pertenecer á dicho Cuerpo:

El Ayuntamiento, á propuesta de su Co: misión* de 
Beneficencia, .acordó el 26 del mismo mes reconocer el 
derecha del reclamante A formar parte del Cuerpo ci
tado, con opción á ocupar plaza en la prknei *a vacante 
que ocurriera* ó en la primera de nueva, ereaciónp res
petando todos los demás derechos que el interesad© 
pueda,haben adquirido al servicio deLAymfiiamiento»éc 
Oviedo.

El Médico Sr. Maguet y* Gómez Interpuso recuarso 
de alzada contra este acuerdo, suplicando al Goberna
dor lo revocara, porque el Reglamento; de 16 de Mayo 
de 1S97. para el servicio, municipal,, formado. p*>r e 
Ayuntamiento y aprobado por eh Gobernador* exige 
como trámite preciso para ingresar en el Cuejjpo pro
ceder de oposición^y el Sr. Posada* no puedo acreditar 
este extremo.

El Gobernador, de acuerdo con> lo informarlo por 1& 
CfomisMha provincial, revocó en todas sus par tes dicho» 
acuerdo apelado, [fundándose m  que el Ayu ntamiento 
no tuvo en cuenta lo  prescrito en el art. 107 de la Ins
trucción de Sanidad, que señala los trámites á los que, 
ha de sujetarse la provisión de. plaza de Módicos titula
res, y en que la Corporación otorga la concesión de un 
derecho á ocupar una vacante que aun no existe.

Contra esta providencia, se interpuso recurso de al
zada por ©1 Sr. Posada, suplicando á V. E. se sirva re
vocarla* fundándose en que el Ayuntamiento no tenía 
para qué sujetarse al tomar un acuerdo á los trámites 
que señala el art. 107 de lá Instrucción citada, por no 
tratarse de proveer una plaza vacante, sino meramente 
de la declaración de un derecho que oree asistirle; en 
que cuando se constituyó el Cuerpo de Beneficencia 
municipal de Oviedo se dispuso en su Reglamento que 
los Médicos municipales formasen desde luego parte del 
mismo, y que las vacantes que ocurriesen en lo sucesi- 

. vo se proveyesen por oposición, y en que los exceden-
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tes ó cesantes de un Cuerpo tienen indiscutible dere
cho á ocupar las vacantes que ocurran en el mismo.

La Junta de gobierno y Patronato de Médicos titula
res informó en el sentido de que se conceda ai Sr. Po
sada el derecho á volver á desempeñar el cargo de Mé
dico municipal de Oviedo.

La Dirección general de Administración estima que 
procede declarar la incompetencia del Ministerio para 
resolver, por haberse agotado la vía gubernativa al dic
tarse la providencia reclamada:

Considerando que, según el art. 78 de la ley Munici
pal, es atribución exclusiva de los Ayuntamientos el 
nombramiento y separación de todos los empleados y 
dependientes pagados de los fondos municipales, sin 
que esta libre iniciativa de las Corporaciones esté limi
tada más que por la necesidad, en lo que afecta á los 
funcionarios destinados á servicios profesionales, de 
atemperarse á las leyes que regulan su capacidad y 
condiciones:

Considerando que la intervención de los Gobernado
res en asuntos que son de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos se limita á corregir las extrali- 
mitaciones legales, si las hubiere, en que estas Corpo
raciones incurran al adoptar sus acuerdos, pero no á de
clarar derechos ó resolver por sí en asuntos de la pri
vativa competencia municipal, y que según el último 
párrafo del art. 143 de la ley Provincial, las reclama
ciones que se susciten contra las providencias guber
nativas por incompetencia ó exceso de atribuciones se 
decidirán siempre por el Gobierno, oído este Consejo:

Considerando que el Sr. Posada fué nombradp Médi- 
dico titular de Oviedo en 1.° de Agosto de 1885, desem
peñando el cargo hasta 23 de Mayo de 1894; que en el 
Reglamente aprobado por el Gobernador en 14 de 
Agosto de 1897 se dispuso que los Médicos de entrada 
ingresasen por oposición, ascendiendo ai ocurrir va
cantes por rigurosa antigüedad, y que en. este Regla
mento se sanciona y respeta los derechos adquiridos de 
aquellos que no habían hecho su ingreso por oposición:

Considerando que en el art. 91 de la Instrucción ge
neral de Sanidad se prescribe que para ingresar en el 
Cuerpo de Médicos titulares es preciso llevar más de 
cuatro años en el desempeño de una misma titular, ó 
más de seis en la de varios, y en el 101, que en este 
Cuerpo se ingresará por oposición una vez adscritos 
á él los Facultativos que tengan adquirida ya por los 
servicios prestados la dispensa de aquella prueba de 
aptitud:Considerando que el Ayuntamiento no tenía para 
qué atenerse á los trámites que señala el art. 107 de la 
Instrucción citada, ya que por modo expreso se refie
ren á la provisión de vacantes, y en este caso no se 
trataba más que de reconocer la existencia de un de
recho;La Comisión permanente del Consejo de Estado opi
na que procede revocar la providencia gubernativa 
apelada dejando subsistente el acuerdo del Ayunta
miento de Oviedo, que ha sido dictada en el ejercicio 
de sus facultades propias».

Y conformándose ¡S. M. el R ey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Diciembre 
de 1905. ROMANONES
Sr. Gobernador civil de Oviedo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SOFRENO D E  G U E R R A  Y MARINA

Relación de los retiros declarados por este Consejo Supremo durante la primera quincena del mes actual, y que deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Haber mensual que se les

EMPLEOS N O M B R E S  asigna.
Pesetas.

Subintendente...  D. Julio Vinyas Y ila r ..................  562*50T . Coronel  José Jiménez Serrano. . . . . .  450Idem ...................  Valentín Labajos R ojas.. . .  450Capellán Mayor.. Francisco Cubillo G il.. . . . .  300Capitán...............  Gonzalo Arnica Mendía.. . .  225Idem ...................  Juan Barceló Herrero  225Idem E. R   Leonardo Blanco Alvarez.. 250Idem.................... Gerardo Chacón Saavedra.. 225Idem ...................  Anastasio Diez Martín . . . . ,  225Idem ...................  Baltasar Gracia Escudero.. 225Idem E . R    Antonio ¿anderas Ducar.. .  250Idem ................... Donato Melero González.. . .  250Idem ...................  Silvestre Martínez López... 225Idem ...................  Ignacio Martínez Miguel. . .  225Idem ...................  Victoriano Nieva Morillas.. ' 225Idem ...................  Francisco Pérez Ibáñez . . . .  225Idem ...................  Juan Redondo Cerrajón.. . ,  225Idem E . R   José Sánchez M o r á n 225

Haber mensual que se les asigna.
EMPLEOS N O M B R E S  ~

Pesetas.
Capitán..  D. Antonio Soler V alls  225Idem ...................  Dámaso Vicente y González. 225Primer Teniente. Rafael Barbero M artínez...  168‘75Idem ...................  Ambrosio Díaz Gómez. . . . .  168*75Idem ...................  Tomás Pomar G arcía.  168*75Idem ...................  Salvador Sánchez G arcía... 157*50Idem E. R   ManuelTrasorraFernández. 168*75Músico Mayor.. .  José Arroyo Coca   ........... . 225Portero 2.°.........  José Gómez Mayor 140Conserje de segunda . D. José García de la Plata . . . .  50Ajustador. Graciano Caballero Arias  93*75Sargento   Cipriano Allende L lano.. . . . . .  100Idem...................  Miguel Alcázar S egu ra   100Idem ...................  Aquilino Barrio M artín .. . . . . .  100Sargento de Ejército, cabo dem ár . Francisco Bernal Grado.. . . . . .  37*50S argento   José García González. ............ 100Idem . Ramón García Martín   37*50Idem  . Remigio Hernández Hernández 100Idem  0 *. Felipe Martínez Palacios. ........ 100I d e m . . . . . . . . . . .  Manuel Nemesio de la Cueva.. 37*50Idem ................... Pedro Ramos Merino...............  100Idem ................... Joaquín Sánchez López  100Idem    Valentín Torrecilla Riaño . . . .  100Idem   ...............  Ramón Utrero G arcía .............  100Músico de primera . Valentín Fusta Cánovas.. . . . .  37*50Idem . Claudio San Narciso G racia.. .  45Cabo.................. . Juan Alcalde Rodríguez  28*13Idem   ...............  Nicomedes Arias Rodríguez...  28*13Trompeta. Hilario de la Cruz Expósito... 22*50Carabinero. José Alvarez Romo........................ 28* 13Guardia civil . . .  Juan Bar a H eredia. ............. 28*13Idem . Benito Barroso Franco................................  22*50Idem     Tirso Bueno González.  ........ 28*13Idem . Juan Blanco Blázquez . . . .  28*13Carabinero. Celso Díaz Losada..............................  28*13Guardia civil . . .  Melchor Díaz Calero. ...........  28*13Idem . Manuel Perrera Rodríguez.. . .  22 50Carabinero. Ildefonso Garrote Fuentes . . . .  28*13Guardia civil . . .  Manuel Gómez Saez.. . .  .........  22*50Idem . Félix Hernández Monyor  22*50Carabinero. Lázaro Lostes Salinas.......................  28*13Idem . José Laguarta E scartín .. . . . . .  22*50Guardia civil . . .  Dionisio Leal Ruiz. . . . . ___ __ 28*13Idem    José Madrigal Gómez...............  28 13Carabinero. Patricio Morales Haro........................  22*50Idem . Federico Mauri A rm as.   ____________  28*13Id e m .. . Juan Murías Hidalgo . . . . . .  28*13Guardia c iv il.. .  Ambrosio Marañón G arcía.. . .  22*50Idem ............... .. Silvestre Maure Ransanz.. . . . .  22*50Carabinero. José Nadal Servera.  ...................  22*50Idem .. .............  Mariano Orozco Expósito.. . . . .  22*50Guardia c iv il.. . .  Francisco Poza Lobo..................  28*13Idem . Juan Pérez S ie rra .......................................  22*50Carabinero. José Pérez Villanueva........................ 22*50Idem . Manuel Ruiz Rodríguez.. . . . . . .  22*50Idem   ...............  Juan Rodríguez Olmedo  28*13Idem .................. . Martín Rodríguez Varela  22*50Guardia c iv il.... Jesús Rodríguez Quiroga    22*50Idem  ............ Félix Rodríguez Gómez   22*50Carabinero. Sabas Sánchez Cuello.........................  22*50Idem . Evaristo Sánchez Berenguel... 28*13Guardia c iv il....  Nicasio Serrano López............... 28*13Idem . Mariano Torija Fuentes  28*13Idem . Eustasio Tamurejo Cabanillas. 22*50Idem . José Vizán M artín  .............................  22*50Carabinero. Manuel Valencia Alvarez  22*50Idem . Bernardo de la Iglesia................................. 28*13Idem . Rafal Alcoy San Vicente  22*50Licenciado. Trinidad Requena Rubio  28*13

Madrid 20 de Diciembre de 1905.=Despujols..

MINISTERIO DE M A R IA
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los piar os, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)
c.—La luz fija roja, encendida en la extremidad SE. de la batería de Saludo, está ahora establecida á 6*3 metros sobre el mar en un trípode de madera, uno de cuyos montantes puede ocultar parcialmente la luz del lado del mar. Esta luz está situada á 200 metros próximamente al N. 50° E. de la luz verde del muelle S.d.—Las profundidades, cerca y á lo largo del muelle S. del puerto, han disminuido considerablemente; á lo largo de este muelle los fondos son solamente de 0*30 metros á 1*5 cables y 2*5 cables al E. de la luz verde del muelle S. del puerto interior.
Cuaderno de Faros núm. 1, pág.'166.Carta núm. 561 de la Sección III.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

E m s.—Puerto de D elfzijl.— Noticias sobre las luces.
Avis aux Navigateurs num. 306/1.987. París, 1905.

Núm. 740,1905.—Las dos luces de las extremidades de las escolleras N. y E. del Delfzijl (aviso núm. 538, de 1905) están encendidas á 8*4 metros sobre el agua, en el extremo de andamiajes cuadrados de hierro, con escalera y linterna, todo pintado de amarillo y de 3*8 metros de altura sobre el suelo.Sobre cada una de las cabezas N. y S. de la esclusa del canal de Delfzijl á Groningne se ha encendido una luz fija blanca.Cuando el acceso á la esclusa está prohibido por cualquier causa, además de estas dos luces se encienden tres luces fijas rojas formando un triángulo.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 388,Carta núm. 45 de la Sección II.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
España*

Bahía de Cádiz.—Bóyas luminosas.
Núm. 741,1905.—Según noticias del Comandante de Marina de Cádiz, el día 6 de Diciembre de 1905 han quedado_de-

finitivamente fondeadas las tres boyas luminosas que balizan los bajos Los Cochinos, Diamante y del Fraile, que son respectivamente los números 2, 3 y 6 del aviso núm. 694, £ru- po 147, de 1905. *
Cuaderno de Faros serie A, pág. 42.Carta núm. 635 y plano 22 A de la Sección II.Derrotero núm. 2, pág. 118.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Honduras.

Isla Roatan.— Luces.
Notice to Mariners núm. 1.150. Landres, 1905.

Núm. 742, 1905.—Según noticias fecha 23 de Octubre de 1905, las siguientes luces han sido establecidas en la isla Roatan, en las siguientes posiciones:«•-y Una luz roja, elevada 61 metros sobre el nivel del mar y visible á una distancia de 15 millas, ha sido establecida á unos 3*5 cables de la punta W. de la isla Roatan.Situación aproximada: 16° 14r N. y 80° 27r W .b.—Una luz verde, elevada 22*9 metros sobre el nivel del mar, y  visible á una distancia de 15 millas, ha sido establecida en la roca Crawfish en el lado NW. de la isla de Roatan.Situación aproximada: 16° 22' N. y 80° 18' W .c.—Una luz blanca, elevada 152 metros sobre el nivel del mar, se proyecta establecer en la isla Borburuta, frente á la punta E. de la isla Roatan.

Situación aproximada: 16° 26r N. y 79° 58r W .Carta núm. 540 de la Sección IX.Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 44.
MAR ADRIATICO 

Austria Hungría.
Isla Arbe.—Situación de la luz de la punta Ferkanjo. 

Avis aux Navigateurs núm. 307/1.991. París y 1905.
Núm. 743, 1905.—La luz fija verde de la punta Ferkanjo (aviso núm. 435, de “1905) está situada á 14 metros de la orilla y en las marcaciones siguientes:La luz de la isla Toñera al E. á 860 metros.El campanario de Monasterio de los Franciscanos al N. 8o E.
Situación aproximada: 44° 45f 0" E. y 20°57r 35,r E.
Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 128.Carta núm. 865 de la Sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Nuevas estaciones de telegrafía sin hilos.
Avis aux Navigateurs núm. 308/2.003. París, 1905. 

Núm. 744, 1905.—Las siguientes estaciones de telegrafía sin hilos, con sus letras de llamada, deben añadirse á las ya existentes:
ESTACIONES Le‘rmada.Ua'

Cabo Henlopen (Delaware)...................... P. X.Barco-faro de «Diamond Shoal»...........................   Q. P .Beaufort (Carolina del N.).................................... Q. S.Charleston (Carolina del S.)................. .............. Q. U.Barco-faro «Charleston»............... .....................  Q. V .San Agustín (Florida)...................................      Q. X .Pasa de Júpiter (Florida).................................       R. A.Nueva Orleáns (Lusiana).....................................  R. O.Galveston (Texas)  ........................................ r . t .
Franela (costa, W.)

Cercanías de la punta de Toulinguet.—Luz permanente en la torrecilla de la Parquette.
Avis aux Navigateurs núm. 309/2.006. París, 1905.

Núm. 745, 1905.—Se ha inaugurado la luz permanente fija verde de la torre baliza de la Parquette.Está elevada 22 metros sobre la roca y 17 sobre el nivel de la pleamar. Su potencia luminosa es de una lámpara Cárcel, y su alcance luminoso medio de 3 millas.Situación aproximada: 48° 15f 57rf N. y L° 28r 2" E.(Aviso núm. 372, grupo 81, de 1905.)Cuaderno de Faros serie B, pág. 106.
Carta núm. 851 de la Sección II.Derrotero núm. 35, pág. 131.
El Director dé Hidrografía, Marqués de Toca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y Telégrafos,

Sección de Telégrafos.—Personal*
Relación de los individuos que han sido nombrados con esta fechapara los destinos que se expresan, en virtud de propuestas formuladas por el Ministerio de la Guerra.

D. Agustín Navarro y Sánchez.—Celador de segunda clase.—Sección de Almería.D. Román Jesús Olivares y Buendía.— Celador de segunda clase.—Sección de Madrid.D. José Martínez y García.—Celador de segunda clase.—’ Estación de Oviedo.D. Eliseo Peña y Aguilar.—Ordenanza de tercera clase.— Estación central.D. Emilio Gil y Moya.—Ordenanza de tercera clase.—Estación de Gijón.D. Eugenio Ledesma y Cabezas.—Celador de segunda clase.—Sección de Badajoz.D. Manuel Corral y Bermejo.—-Celador de segunda clase. Sección de Jaén.D. Juan Alvarez Castillo.—Ordenanza de tercera clase.— Estación central.D. Manuel García Severón.—Ordenanza de tercera clase* Estación de Santa María de Nieva, sección de Segovia.D. Francisco Pradera é Iribarren.—-Ordenanza de tercera clase.—Estación de Vitoria.D. Antonio Puy y Lacambra.—Celador de segunda clase* Sección de Huesca.D. Vicente Romero y Solana.—Celador de segunda elase* Sección de Murcia.D. José Sarrabio y Arizcuren.— Ordenanza de tercera clase.—Estación de Huesca.D. Daniel Eduardo Ruiz y Elguea.—Ordenanza de tercera clase.—Estación de San Sebastián.D. José Domínguez y González.—Ordenanza de tercera clase.—Estación de Segovia.Madrid 18 de Diciembre de 1905.=E1 Director general, F. Lavina*.
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A e & u m e u  d e l  m o v i m i e n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y  e x t r a n j e r o s ,  d e  v a p o r  y  d e  v e l a ,  c a r g a d o s  y  e n  l a s t r e ,  q u e  h a n  e n t r a d o  y  s a l i d o  d e  

lo s  p u e r t o s  d e  l a  P e n í n s u l a  é  I s l a s  H u l e a r e s ,  t a n t o  d e l  e x t r a n j e r o  c o m o  d e  l a s  p o s e s i o n e s  e s p a ñ o l a s  d e  Á f r i c a ,  e n  l a s  é p o c a s  q u e  
s e  e x p r e s a n :

B U Q U E S  E N T R A D O S

C L A SE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE OCTUBRE DE;

1 9 0 3 1 9 0 4 1 9 0 5

NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

l.OOOk ilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

CARGADOS
- r  i Nacionales........................*
Y ap oies ..................  ̂ Extranjeros...................... •
~ -i \ Nacionales.......... . .............

ve ....................... J Extranjeros........................

EN LASTRE
Tr S Nacionales..........................
V apores..................| Extranjeros..........................
T'k „ ) Nacionales........................

.......................  ( Extranjeros........................

T o t a l e s .....................

464
333
112
60

175
357
199
29

390.575
298.788

4.393
10.817

191.733
411.243

2.314
6.172

99.697
212.784

4.075
12.740

»

467
272
82.
56

220
379
135
45

385.775
234.314

2.775
9.993

230.139
432.639'

2,008
6.843

147.755
171.934

2.834
11.238

»
»
»

465
365

64
57

198
423
148
31

411.578
358.803

4.661
11.402

196.124
554.630

2.178
8.250

167.299
316.748

4.842
12.953

1.729 1.316.065 329.296 1.656 1.304.486 333.761 1.751 1.547.626 501.842

CARGADOS
-ry S Nacionales..........................
V apoies ..................| Extranjeros..........................
-»-v -i S Nacionales..........................

Y ....................... \ Extranjeros..........................

EN LASTRE
Vañores \ Nacionales..........................
vaPo re s .....................\ Extranjeros..........................

i S Nacionales..........................
De vela ....................... \ Extranjeros..........................

T o t a l e s ...................

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1 9 0 3 1 9 0 4 1 9 0 5

4.529
2.921

813
575

1.938
3.500
1.407

429

3.973.422
2.616.381

43.046
117.961

2.056.171
3.955.189

24.967
75.414

1.090.331
1.877.463

36.984
123.097

»

»

4.213
3.163

900
516

1.705
3.328
1.461

549

3.558.514
2.871.189

50.063
101.793

1.801.992
3.768.906

24.565
68.219

1.031.863
2.029.820

44.369
110.693

»

4.666 ' 
3.204 

875 
490

1.901
3.396
1.447

471

4.064.561
3.267.172

49.125
107.097

1.872.409 
4.129.726 

22.208 
66.507

1.168.309
2.547.510

43.796
119.575

»
»
»
»

16.112 12.862.551 3.127.875 15.835 12.245.241 3.216.745 16.450 13.578.805 3.879.190

B U Q U E S  S A L I D O S

C L A S E

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE OCTUBRE DE

1 9 0 3 1 9 0 4 1 9 0 5

NÚMERO
de

buques.

t o n e l a d a s  d e NÚMERO
de

buques.

t o n e l a d a s  d e NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS
TT S Nacionales........................•
V apores..................| Extranjeros..........................
^ . S Nacionales..........................
■̂ e vc â ....................( Extranjeros..........................

EN LASTRE

V apores .................. j Extranjeros..........................
~ \ Nacionales..........................
De vela.................... \ Extranjeros.........................

T o t a l e s ................

589
726
112
38

67
61
20
19

565.547
697.868

3.735
9.144

36.991
118.229

1.144 
4.868

298.748
486.687

3.371
11.671

»
»

689
681
107
57

71
78
39
17

640.584
700.883

4.762
9.515

50.565
125.726

1.662
4.611

349.071
539.801

3.377
12.269

»
»
»
»

603
726
130
24

72
58
21
15

568.355 
763.540 

6.193 
4.245

41.775“
99.175

1.035
6.953

340.109
628.458

4.837
5.063

»

1.632 1.437.526 800.477 1.739 1.538.308 904.518 1.649 1.491.271 ; 978 467

CARGADOS
5 Nacionales..........................

VaPoie* ..................) Extranjeros..........................
n  , V Nacionales..........................

tl....................\ Extranjeros..........................

EN LASTRE
tT S Nacionales..........................
VaPores..................\ Extranjeros.........................
~ , í Nacionales..........................

1....................\ Extranjeros......................

T o t a l e s .....................

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1 9 0 3 1 9 0 4 1 9 0 5

5.585
6.354
1.010

640

670
475
187
248

5.648.091
6.064.358

39.796
99.836

407.680
749.001

14.444
58.113

3.170.965
6.039.755

25.557
129.073

»

5.156
6.278

961
786

711
577
248
177

5.116.369
6.305.704

41.737
103.341

444.706
790.644

16.249
49.817

3.105.900
5.781.405

28.567
133.429

»
»

»

5.338
6.057

984
611

642
516
176
149

5.257.203
6.474.438

48.221
89.643

480.350
818.031

13.402
41.795

3.179.039
6.509.250

30.089
118.588

»

»

15.169 13.081.319 9.365.350 14.894 12.868.567 9.049.301 14.473 13.229.0S3 9.836.966

ABMISIOJWES TEMPOKALES
(Ley de 14 de Abril de 1888.)

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

R ESIN A IM PO RTADA

K ilogram os.

Existencias en 30 de Septiembre de 1905 . . ....................................................................... 880.580
Importado en Octubre de 1905:

Dp lnft Estarlos Unidos............ ........................ . 200.999

T o t a l ............................................................... 1.081.579
Bajas en Octubre de 1905 . . . .  ....................................................................... 61.180

Existencias para Noviembre de 1905............................................................. 1.020.399

Pesetas. Cts.

Derechos pagados:
Desde 1.° de Enero de 1903 á 30 de Septiembre de 1905...........................
En Octubre de 1905 ..... ...........................................................................................

186.578k74
10.8536)4

T o t a l  e n  lo s  m e s e s  t r a n s c u r r id o s .................................. n>7.432‘68

EXPO R TACIÓ N  DE JABÓN

K ilogram os.

Extraído desde 1.° de Enero de 1903 á 30 de Seotiembre de 1905................
Exportado en Octubre de 1905:

Para Cuba.........................................................................................  211.600
Para Puerto R ico......................... ....................................................  94.300
Introducido en el depósito de com ercio.....................................  »

12.772.910

Total salido en Octubre de 1905........................................................................... 305.990

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r id o s .................................. 13.078.810
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D erech o s d e v u e lto s
Desde 1.° de Enero de 1903 á 30 de Septiembre de 1905 .........................................

P eseta s. Cts.

39.409*78

T o t a l  e n  lo s  m e s e s  t r a n s c u r r id o s ................................ 39.409*78

BIZAZAS DE L II ®  DA ISA ELABORAR TEJIDOS

(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de
Septiembre de 1902, Real orden de 23 de Majo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)

H IL A Z A S  IM P O R T A D A S

K ilogram os.

Existencias en 30 de Septiembre de 1905............ .............. ............................... »
Im p o rta d o  en  O ctu b re  de 1905:

De F rancia . ......................................... .... ......................................*..........................

T o t a l ...................................... .............................

Bajas en Octubre de 1905... .............................. ............................................................................... »

Existencias para Noviembre de 1905.............................. .................... .................................... »

P eseta s. Cts.
D erechos p ag ad o s:

Desde 1 de Enero de 1903 á 30 de Septiembre de 1905 ....................... 26.970*93
En (Jet u I1) re de 1 9 0 5 . .................... ................................................... .

T o t a l  e n  lo s  m e s e s  t r a n s c u r r id o s . ................... 26.970*93

EXPORTACION DE TEJIDOS

No hubo m ovim iento.

CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 

(Real orden de 13 dé A bril de 1903.)

IM PORTACION DE CILINDROS

No hubo m ovim iento.

EXPORTACIÓN DE CILINDROS

No hubo m ovim iento.

NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 

(Real orden de 21 de Junio de 1902.)

NUEZ DE COPRA IM PORTADA

No hubo m ovim iento.

EXPORTACIÓN DE ACEITE DE COCO
No hubo m ovim iento.

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en ios periodos que se expresan.

| EN EL MES DE OCTUBRE DU EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE 

C O N C E P T O S  1903  1 9 0 4  1905  1903  1904  1 9 0 5
P eseta s. P eseta s. P esetas. P esetas. P eseta s. P esetas.

Derechos de im portación ..................................... .................................  11.110.119 10.361.026 (*) 12.670.043 99.593.995 98.208.898 120.582.232
— de exportación ...................................................................................... 252.902 237.813 (*) 309.355 2.804.337 2.764.691 2.956.562
Impuesto de transporte  por m ar y á la  salida por las fron teras. 1.852.746 1.859.291 2.157.956 17.084.765 16.616.083 18.990.945 
Derechos m enores...........................* ........................................................ 98.407 97.579 132.169 1.029.227 944.125 1.027.821
— de cuarentena y lazare to ...................................................................  10.099 11.875 17.023 114.743 106.000 123.016
— de Aduanas por m aterial de obras p ú b lic a s ............................... » 69.670 14.819 70.777 233.211 252.608

T o t a l e s .......................................  13.324.273 12.637.254 (*) 15.301.365 120.697.844 118.873.000 143.933.184

Corresponde según presupuestos...........................................................  12.083.333 11.804.166 11.804.166 129.833.330 118.041.660 118.041.660

Derechos que por Aduanas lian satisfecho los artículos siguientes»

EN EL MES DE OCTUBRE DE EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE 

C O N C E PT O S 1903 1904 1905 1903 1904 1905
P ese ta s . P eseta s. P eseta s. P eseta s. P eseta s. P esetas.

V.arnardiente..................................... ............................................................ 153 798 142 7.190 257.777 15.814
L im a r ............................................. . . .  ...........................................  7.583 1.830 599 114.676 75.407 36.716
Bacalao...................................... v. „ ......................................... 1.053.483 1.039.974 1.118.957 8.445.882 7.262.145 6.904.978
lacao......................................... .........................................  680.761 339.930 833.296 5.583.768 5.165.088 5.392.503

Ytroleos v demás r 'A L  m inerales .....................................  1.594.492 1.273.567 1.354.320 8.515.202 8 .532.1/1 8.462.670
L Y igo ....:........  aceites m m u d i  ............. ........................  3 9 3 .9 1 3  983.997 2.852.418 6.216.079 11.116.630 34.091.137

Totalbs . . .  5.230.080 5.240.884 (**) 8.530.523 42.757.678 47.977.308 75.586.661

Total de los derechos de importación......................  11.110.119 10.361.026 12.670.043 99.593.995 98.208.898 120.582.232

Corresponde á los demás a rtícu lo s.......................................................  5.880.039 5.120.142 4.139.520 56.836.317 50.231.590 44.995.571

Impuestos» especiales que se cobran en las Aduanas*

| j  EN EL MES DE OCTUBRE DE EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE 

C O N C E P T O S  ! 1903 1904 1905 1903 1904 1905

P esetas. j P eseta s. P ese ta s . P ese ta s . P eseta s. P esetas.

sobre la fabricación de"alcoholes................................................... i  673.799 890.304 1.353.157 6.785.497 8.323.989 11.928.983
sobre a acW coria . . ........................................... 23.420 20.943 29.507 195.250 218.578 229.578

A rbitrio  sobre los puertos francos de C anarias ...............................J  83.756 86.939 260.918 . 841.283 840.880 1.401.263

Idem id. de Aduanas............................................................  13.324.273 12.637.254 15.301.365 120.697 844 118.873.008 143.933.184

R e c a u d a c ió n  t o t a l ........................  15.8S2.888 15.096.773 18.976.856 147.276.327 147.822.192 177.281.838

Corresponde según presupuestos...........................................................  14.059.166 14.213.500 14.213.500 140.591.660 142.135.000 142.135.000

D iferencia de más......................................................................................................... 1.823.722 883.273 4.763.356 6.684.667 5.687.192 35:146.838

( * )  En estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos de im portación y exportación con arreglo á la  ley y Real orden de 22 de Febrero de 1902, que 
ascienden á '7.460.354 pesetas.( * * )  En estas cantidades están comprendidas 6.46*2.034 pesetas cobradas en oro.

NOTA. Si las cantidades cobradas en oro se hubiesen cobrado en moneda corrien te, esto es, sin descuento alguno, la recaudación to ta l por derechos de A duanas en el mes actual sería 
de 17.622.967 pesetas.
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Sfte la c ió n  de los dereclios de A ra n c e l p agados e n  oro d u rante e l m es de O ctubre de 1 9 0 5 ^  con arreglo  á  la  ley  de 9 9  de Febrero  

del a ñ o  1 9 0 9  y R e a le s  órdenes p ara  su  cu m p lim ien to  de la  m ism a feclia  y de 1 4  de J u n io  de diclio año.

Partida

del

Arancel.

NOMENCLATURA
DE LAS MERCANCÍAS IM PORTADAS AFECTAS A L  RÉGIMEN

Unidad 

de adeudo.

EN EL MES DE OCTUBRE DE 1905 EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE 1905

Cantidades

im p o rtad as.

Derechos
liquidados.

Pesetas.

Cantidades 

imp ort a d a s.

D erech os  
liq u id a d o s . '

Pesetas.

COBRADO EN COBRADO EN

Oro.

Pesetas.
Plata,

Pesetas.
Oro.

Pesetas.
Plata.

Pesetas.

6 (a) Carbones minerales.............................................................................. 1.000 kilogramos 201.969.603 504.932 382.773 2.846 1.783.059.805 4.457.620 :3.348.368 24.670
6(b) Carbón c o k ............................................................................................. 17.115.564 42.778 32.324 278 122.471.369 306.154 228.605 2.043
8 Petróleos y aceites minerales que dejen por la destilación á

300° centígrados más de 80 por 100 de residuos........................ 100 kilogramos.. 12.373 3.774 2.870 10 199.494 59.930 45.363 48
9 (a) Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos... 3.363.226 840.804 638.980 23 21.658.601 .5.414.642 3.934.860 192
9 (b) Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores................................................................................. .............. » > > » »
10 (a) Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos................................ 88 31 20 7 9.497 3.542 2.595 100
10 (b) Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores..................................................................... ........................... 305 113 80 6 6.185 2.296 1.710 34
11 Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez

clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó ve
getales.................................... ............. . ....................... » 989.549 503.501 382.440 636 5.731.807 2.957.107 2.232.333 1.899

12 Bencina, gasolina y otros productos semejantes. . . . . . . . . . . . . . K ilogram o.. . . . . 648 546 350 73 21.858 16.564 11.960 579
306 Coches y berlinas de cuatro asientos, etc....................................... U no...................... 2 2.000 1.530 15 15.000 11.290
307 Berlinas de dos asientos, e t c ............................................................. » 2 1.500 1.150 12 20 15.000 11.250 21
308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, etc................................... 14 4.559 3.330 82 146 47.195 34.590 865
316 Embarcaciones de hierro ó de acero ......................... 0 •«••... T. arqueo............ 2.493 62.309 47.340 14 6.669 166.998 126.460 158
324 Bacalao y pez palo.................................................................. *.......... 100 kilogramos.. 4.665.217 1.119.638 851.666 1.439 28.812.764 6.914.672 5.210.278 10.211
325 Polvo de pescado................................................................. ........... . » » » » » »
332 Trigo........................... ...................................... .................................... » 68.042.485 2.829.044 2.149.820 768 778.140.884 34.056.066 25.668.121 18.031
333 Harina de t r ig o .................................................................................... 3.296.800 285.982 225.027 1.255 52.292.447 3.800.217 2.871.725 22.203
336 (a) Cebada..................................................................................................... 16.780.953 738,359 564.214 275 49.892.390 2.195.206 1.663.942 2.137
336 (b) Centeno................................................................................................... > 94.036 4.137 3.142 3 4.120.451 181.267 136.284 314
336 (c) 5.592.451 246,066 186.372 157 40.412.035 1.778.213 1.341.069 3.157
336 (d) Los demás cereales............................................................................... 706.549 31.088 23.600 36 3.847.525 169.290 128.258 282

Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y
procediendo directamente de Fernando P oo.......... ................... » 277.172 249.454 189.280 302 1.213.007 1.091.702 814.729 988

343 Dicho, de otras procedencias.............................................................. 478.714 584.159 448.172 590 3.600.906 4.332.009 3.273.530 4.945
344 Cacao tostado molido, el en pasta y la manteca de cacao.......... 1.262 2.526 1.840 71 15.539 31.093 22.854 531
345 Café en grano, de Fernando P oo.................................................... » 1.385 1.454 1.100 5 6.803 7.091 5.386 75
346 Café en grano, extranjero................................................................... » 734.249 1.039.115 1.793.449 1.027 8.520.452 11.956.561 9.031.329 11.606
347 Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros

productos semejantes....................................................................... > 7 17 12 1 1.664 4.162 3.022 124
348 Canela de todas clases y sus im itaciones........................................ 48.595 97.650 74.220 160 275.852 553.271 414.628 1.330
349 Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones.............. 72.563 146.886 111.250 280 283.413 573.707 431.239 1.419
350 Te y sus imitaciones, y la hierba mate.......................................... 12.541 19.295 14.500 255 133.518 205.270 151.752 2.622
355 Vinos espumosos........................................................................... . L itro .................... 17.092 25.574 19.180 549 121.273 181.685 134,143 4.071
356 Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes........ » » » ». » 5.735 3.845 2.797 94
357 Los anteriores en botellas................................................................... 1.792 2.245 1.630 109 13.179 16.483 12.008 540
358 Los demás vinos en pipas ú otros envases semejantes............. 100 litros........... 5.236 2.736 2.040 51 26.070 13.243 9.629 395
359 Los anteriores en botellas................................................................... 2.456 1.550 1.110 92 19.214 11.894 7.967 1.145

T otales ............................ ............................... .. » 9.393.822 7.154.811 11.422 81.538.995 61.324.075 116.759

Exportación sujeta al régimen en todas sus partes.

1 Corcho en panes ó tablas..................................................................... 100 kilogramos.. 297.994 14.899 11.150 316 4.412.581 220.488 164.720 2.440
2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usados

de las mismas materias............................................................ 12.726 509 370 19 130.284 5.226 3.820 159
3 Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerales de 1

p lom o ..................................................................... ........... ................. 571.525 8.568 6.530 76 4.768.097 71.701 53.410 677
4 Plomos en galápagos............................................................................ 5.181.114 51.810 39.920 61 50.175.455 501.749 387.960 773
5 Mineral de hierro............................................. ........... ....................... 668.574.860 133.713 101.070 1.612 7.033.136.277 1.406.576 1.048.550 17.559
6 Mineral de cobre.............................................................................. » 96.732.910 193.465 147.580 247 840.385.520 1.680.772 1.270.690 2.617
7 Mata cobriza....................................................................................... » » » 109.808 ’ 2.196 • 1.650 8

T o t a l e s .......................................................... 402.964 306.620 2.331 3.888.708 2.930.800 24.233

R E S U M E N

Importación.......... ............................... ................... .............. ............

C O B R A D O  EN

El mes de  Octubre.
En los diez primeros meses 

de 1905.

ORO

Pesetas.

PLATA
Pesetas.

ORO

Pesetas,
BLATA
Pesetas.

7,154.811
306.620

11.422
2.331

61.324.0*5
2.930.800

110.759
24.233Exportación............................ ............. ............. ................................

T otales ..................................... 7.461.431 13.753 04.254.875 140.992

R e su m e n  de los valores de los p rin cip a les artículos im portados y  exportados du rante ©3 m es de O ctubre de los años 1 9 ® ^  1 9 0 4  y 1 9 0 5 .

IM P O R T A C IÓ N

C L A S E S

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

EN EL MES DE OCTUBRE DE EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

1903

Pesetas.

1904
Pesetas,

1905

Pesetas.

í  Oro en pasta y moneda.............................................. •
Especiales...........< Plata en ídem id .............................................................

(L os  demás................................. ............................ .......

T otales..............................................................................

8.505.328 
3.705.241 
9.728.180 
7.468.968 
1.590.038 
2.258.330 
2.898.262 

949.306 
6.151.961 

¡ 7.373.733 
5.781.954 

| 12.794.530 
623.865 

18.500 
1.317.625 

j 3.500.905

!j 74.666.729
,t

7.358.674 
3.239.991 
9.435.875 
5.452.708 
1.267.494 
1.531.895 
2.443.760 

975.237 
7.698.364 
5.234.723 
7.836.545 

15.058.831 
618.729 
24.200 

384,705 
2.556.480

71.148.413

9.228.517 
2.694.978 
8.964.210 
4.612.698 
1.328.441 
1.292.321 
1.715.590 

933.553 
6.185.577 
5.131.631 
6.111.788 

32.830.857 
557.646 
134.430 

2.019.099 
1.693.381

85.734.714

77.709.131 
35.231.374 
83.622.216 
93.341.460 
20.337.973 
24.618.721 
24.668.468 
9.869.348 

49.589.442 
j 67.729.850 
! 56.867.924 

100.836.985 
1 . . 6.321,385 
! 222.885 
¡i 8.429.280 
¡1 38.013.285
,i¡ — .—
¡i 097.409.127

78.019.464 
29.062.392 
76.745.551 
72.239.254 
17.785.811 
19.056.394 
20.062.060 

9.712.973 
50.976.576 
57.230.154 
66.709.598 

133.624.132 
6.314.102 

202.160 
9.290.827 

31.574.479

678.605.927

78.763.304 
27.101.081 
83.520.248 
94.396.378 
16.261.884 
14.375.718 
17.447.264 
10.464.513 
39.288.002 
53.526.247 
55.073.756 

294.372.227 
6.140.398 

469.030 
8.817.570 

31.347.361

831 3465.001
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EXPORTACIÓN

C L A S E S

DE LA9 TABLAS DE VAjLQBES OFICIALES

EN EL MES DE OCTUBRE DE EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

12.221.017 13.401.993 15.676.211 149.046.782 142.489.031 155.321.619
9.797.343 8.510.666 10.643.364 102.749.713 106.431.548 105.403.382
1.285.070 ■ 1.596.158 1.753.785 16.983.352 18.034.839 21.069.196
2.057.165 4.314.526 4.740.214 23.769.653 31.697.869 39.925.112

88.021 135.746 223.859 934.483 1.390.805 1.488.002
1.424.569 i . 495.981 2.592.708 14.228.091 12.165.526 25.069.838

873.907 566.490 727.315 4.594.292 4.121.106 7.165.9K)
735.782 890.486 876.592 6.756.770 7.608.871 7.981.983

3.893.840 4.105.829 3.969.620 ‘ 35.883.318 34.639.409 38.210.677
1 5.930.585 5.840.386 6.601.180 48.735.804 49.401.653 52.811.781

130.055 86.062 153.131 2.278.919 1.311.033 1.084.385
46.437.511 45.197.226 40.528.271 268.238.436 277.565.647 239.324.011

240.056 300.620 305.247 3.575.326 3.282.330 3.148.277
Oro cu. pasta y moneda.............. ........................................... 13.440 70.08^ 3.840 136.670 105.360 84.900
Plata en ídem id . ................... ......................................... ........................ : 1.215.670 3.003.467 1.068.394 15.564.042 22.984.118 11.246.160

T otales, ......... .............................................. .. | 86.944.031 89.515.712 89.863.731 693.475.651 713.229.145 709.335.293

N ota . L os valores de 1903 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho ano; los de 1904y 1905son provisionales.

H e la r io n  del m ovim iento de v inos en  e l depósito especia l de P a sa je s  du rante  e l mes de O ctubre de 1 9 0 5 .  
(L e y  de 4 4  de J u lio  de 1 S 9 4  y R e a l  decreto de 4  de A b r i l  de 1 S 9 9 .)

VINOS FRANCESES

T O T A L

Litros,

Existencia
Existencia Im portados T O T A L Em pleados. Reexportados para  el mes próximo.

an ñu del mas anterior. en el presente. Litros. en las mezclas. a l  ex  t r  a n j  e ro  .
Mermas.

Litros.

912.922 165.809 1.078.731 225.200 » 225.200 853.531

VINOS ESPAÑOLES

Existencia Introducidos T O T A L Em pleados Destinados a l consumo. T O T A L
Existencia  

para el mes próximo.

í-.n fin del mes anterior. en e l p r e s e n t e . Litros. en las mezclas. ¡ Mermas. Litros. Litros.

1.493.489 224.235 1.717.724 273.124 373.124 1.444.600

VINOS MEZCLADOS

Existencia 

en fin del mes anterior.

Preparados  

en  e l p r e s e n t e .

T O T A L

Litros.
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia  
para el mes próximo.

Litros.

» 498.324 498.324 498.324 » 498. 234

TO TAL E N  LOS IVTTLSE7S T R A N SC U R R ID O S  D E L  A Ñ O  1905

V IN O S

Existencia  
en fin del año 

anterior.

Im portados  
en los 

meses transcu
rridos del año.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Preparados  
en los 

meses transcu
rridos del año.

T O T A L Em pleados

enlasm ezclas.

Exportados,
Reexportados

a l
extranjero

Mermas 
y destinados 
a l consumo.

T O T A L
Existencias  

p a r a  el mea 
próxim o

Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros.

Franceses............................................... 1.057.138 1.593.894 » » 2.651.032 1.797.501 1.797.501 853.531
Españoles...............................................
Mezclados...............................................

1.175.820 » 3.567.339 » 4.743.159 3.298.559 » 3.298.559 1.444.600
» s> » 5.096.060 5.096.060 » 5.096.060 5.096.060

2.232.958 1.593,894 3.567.339 5.096.060 12.490.251 5.096.060 5.096.060 » 10.192.120 2.298.131

R e s u m e n  d e  lo s  v a l o r e s  c o r r e s p o n d ie n t e s  á  la s  m e r c a n c ía s  q u e  c o m p r e n d e  e s t e  c u a d e r n o  (*)•

IMPORTACIÓN (**)

Artículos fabricados........................................ .......................................
S u s t a n c i a s a 1 i m e n t i c i a s ...........................................................................

j
Oro en pasta y moneda.............................................................................
Plata en ídem id ........................................................................................

T 'TAL DE LA IMPORTACIÓN..................

EXPORTACIÓN

P ri me ras materias....................................................................................
Artículos fabricados. ...............................................................................
Sustancias alimenticias..........................................................................

Oro en pasta y moneda............................................................................
Plata en ídem id.......................................................................................

T o t a l  de  l a  e x p o r t a c ió n ..................

EN EL MES DE OCTUBRE DE EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE]

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

1903

Pesetas.'

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

38.404.510
22.131.564
12.794.530.

34.627.752
21.052.925
15.058.831

33.684.140
17.066.197
32.830.857

369.326.485
218.594.092
100.836.985

341.445.116
194.043.692
133.624.132

348.318.295
179.387.879
294.372.227

! 73.330.604
i
; 18.500 

1.317.625

70.739.508

24.200
384.705

83.581.194

134.430
2.019.090

688.757.562

222.885 
8.429.280

669.112.940

202.160
9.290.827

822.078.401

469.030
8.817.570

74.666.729 71.148,413 85.734.714 697.409.727 678.605.927 831.365.001

25.827.670
13.449.740
46.437.511

25.987.715
15.257.224
45.197.226

31.808.067
16.455.159
40.528.271

278.743.152
130.793.351
268.238.436

272.502.558
140.071.462
277.565.647

307.152.502
151.527.660
239.324.011

85.714.921

13.440
1.215.670

86.442.165

70.080
3.003.467

88.791.497

3.840
1.068.394

677.774.939

136.670 
; 15.564.042

690.139.667

105.360
22.984.118

698.004.173

84.960
11.246.160

¡ 86.944.031
t

89.515.712 89.863.731
■ I

693.475.651
1

713.229.145 709.335.293

; T  ^ P a r t i d a s  señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A  el de los artículos fabricados
(* * )  Estas cifras comprenden la importación general y especial. ^ tmiuus icioiitauos.
Madrid 25 de Noviembre de 1905.=E1 Director general de Aduanas, Juan B . Silges.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL 
D ip 3iiaeién  p r o v in c ia l de V a le n c ia .

Se saca á pública subasta la construcción de un pabellón 
para epilépticos en el Manicomio de Jesús de esta ciudad, á 
la baja del precio de 21.888 88 pesetas, con arreglo á la Me
m oria ,  planos, presupuesto y pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de la 
Secretaría de la Diputación provincial.

La subasta tendrá lugar en el local de la Diputación pro- 
vinco al de Valencia el día 25 del próximo Enero, á las doce, 
con sujeción á las reglas establecidas en el art. 17 de la Ins
trucción para contratación de los servicios municipales y 
provinciales de 24 de Enero de 1905, bajo la presidencia del 
M. I Sr. Gobernador civil de esta provincia ó del Sr. Dipu
tado de la Comisión provincial en quien delegue, y con asis
tencia de otro Sr. Diputado, autorizando el acto el Notario 
que por turno le corresponda.

La licitación se verificará por proposiciones escritas, re
dactadas con sujeción al modelo que á continuación se in
serta y extendidas en papel timbrado de una peseta. ^

Para tomar parte en 1a, subasta se requiere que el licitador 
tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arreglo á 
las leyes civiles, y que no se baile comprendido en ninguno 
de los casos marcados en el art. 11 de la citada Instrucción.

Para poder tomar parte en la  subasta en representación de 
otra persona deberá el licitador presentar al Sr. Presidente 
de la misma los correspondientes poderes especiales para 
ello, bastanteados por uno de los Sres.^ Letrados de la Cor
poración provincial, que lo son D. Luis Fabra Cavero, Don 
Virante Dualde Furió y D. Carlos Testor Pascual; las pro
posiciones de aquellos Imitadores cuyos poderes carezcan de 
esto requisito previo serán desechadas por el Sr. Presidente.

La fianza provisional para poder tomar parte en la subas
ta será la de 1.094v44 pesetas; siendo la fianza definitiva que 
deberá prestar el rematante la suma á que ascienda el 10 por 
100 del total importe del artículo contratado.

La fianza provisional deberá constituirse en la Caja pro
vincial, en la general de Depósitos ó en sus sucursales.

Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá bailarse la proposición, la cédula per 
son al y el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional.

En la plica del pliego deberá bailarse escrito lo siguiente 
Proposición para optar á la subasta, de construcción de un pabellór 
para epilépticos en el Manicomio de Jesús.

El rematante viene obligado á terminar las obras dentrc 
del plazo de cinco meses.

C uitra el intento de la celebración de esta subasta no se hí 
producido reclamación alguna en el plazo debido.

Valencia 12 de Diciembre de 1905.=E1 Presidente in teri
no. Rafael A lb iñana.=  P. A. D. L . D. P., el Secretario 
Eduardo Jiménez Valdivieso.

Modelo de proposición.
D  , vecino de ..... , habitante e n ......K enterado de

anuncio inserto en el Boletín oficial de Valencia del día .... 
de ..... para la subasta pública de construcción de un pabe 
llón para epilépticos en el Manicomio de Jesús de Valencia 
y d«l precio marcado como tipo para el remate, se compro 
mete á prestar el expresado servicio, sujetándose en un tod< 
al pliego de condiciones y á lo prevenido en la Instrucción d<
24 de Enero de 1905, porla  cantidad d e  {la cantidad, en le
tra pesetas.  ̂ .

(Fecha y firma del licitador.)
A dicha proposición deberá acompañarse la cédula de ve 

cindad y el documento que acredite haber consignado 1 
lianza provisional exigida. S—1980

J u n t»  a d m in istra tiv a  d el A r s e n a l
de la  C a rr a c a .

En vista de lo dispuesto en la Real orden de 9 de Octubr 
último, modificada por telegrama de 27 del mismo, y en vir
tud del acuerdo níim. 78 de 9 del actual de esta Junta admi 
nistcativa, se saca á pública subasta urgente, con sujeción 
los pliegos de condiciones facultativas y administrativas qu 
se fallan  de manifiesto en la Dirección del Material del Mi 
nisícrio de Marina, Capitanías generales de este Departamen 
to. mrrol y Cartagena y Comandancias de Marina de CádL 
Sevilla y Málaga, el suministro de carbón grueso espanc 
cribado;"menudo español para fraguas y carbón cok espanc 
que se necesite para consumir en este Arsenal hasta el 31 d 
Diciembre de 1906.

Dicho acto tendrá lugar en la forma que determina el ar 
tículo 71 del Reglamento de contrataciones, aprobado po 
Real orden de 4 de Noviembre de 1904, con las modificacione 
que establece la de 17 de Noviembre último, ante la Junt 
cíe subastas que se constituirá en el Ministerio de Marina a 
día y hora que se anunciará oportunamente en la G a c e t a  i> 
Me ■,>itrí), Boletín oficial del Ministerio de Marina y en los de Ja 
provincias de Cádiz, Sevilla y Málaga, así como en los anur 
cio^ que se fijarán en las Comandancias de Marina de las tre 
capitales de provincias citadas.

Para tomar parte en la licitación deberá presentar cad 
postor sus proposiciones con sujeción estricta al unido mode 
lo, y precisamente en papel sellado de una peseta, clase once 
na, no admitiéndose las que se presenten en papel común co 
el sello adherido en él, y serán presentadas en pliegos cerrado 
en la Dirección del Material del Ministerio de Marina, Cap: 
tañías generales de este Departamento, Ferrol y Cartagena 
Comandancias de Marina mencionadas, desde el día que s  
inserten los anuncios de la subasta en los periódicos oficia 
Ies hasta cinco días antes de aquel en que se haya de cele 
brar la subasta, y en la Dirección del Material del Ministe 
rio de Marina hasta las dos de la tarde del día anterior t 
de dicha celebración; y por separado, y fuera del sobre qu 
la contenga, entregarán sil cédula personal, que le será de 
vuelta después de tomar nota de ella en el sobre que contei: 
ga la proposición; el recibo del último trimestre de la con 
tribución industrial, y un documento que acredite haber i ir 
puesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales d 
provincias, en metálico ó en valores públicos admisibles po 
la ley, al tipo de su valor nominal los títulos de la.Deud 
amortizables del cinco por ciento, y al del precio medio d 
cotización del mes anterior las demás clases de valores, segú 
lo dispuesto en Real orden de Marina de l.°d e  Enero de 190' 
la cantidad de cinco mil pesetas como fianza provisional.

Cuando la proposición presentada fuese á nombre de otr< 
se acompañará á ella el poder legalizado que lo acredite.

Arsenal de la Carraca á 18 de Diciembre de 1905.— El Sí 
cretario, Jacobo Imaz.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    dom iciliado en .......   en su nombi

(ó á nombre de D    para lo que se halla competentemei
te autorizado), hace presente que impuesto del anuncio ir
serto en la  G a c e ta  d e  M a d r id  núm , de tal fecha (o e
el Boletín oficial d e  núm , de tal fecha), y del plíeg
de condiciones para contratar el suministro de carbones es

pañoles para el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar 
á cabo el servicio con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipo para la subasta en las condiciones económico-faculta
tivas unidas al mismo, con baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por cada cien pesetas (todo en letra).

(Fecha y firma). S—1995

C om isaria  del H osp ita l de M a r in a  
del Ferro l.

La subasta anunciada en el núm. 345 de la G a c e t a  d e  M a 
d r id , de 11 del actual; en el núm. 141 del Boletín oficial del 
Ministerio de Marina, de 12 del mismo, y en el Boletín oficial de 
la provincia de la Oorufia núm. 283, de 13 del corriente, para 
contratar el suministro de carne de vaca al Hospital de Ma
rina del Ferrol hasta fin del año 1906, se celebrará á las doce 
y  media (hora local) del día 15 de Enero próximo, en la Co
misaría del referido Hospital.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 53 del Reglamento de contratación de Marina de 4 de 
Noviembre de 1904.

Hospital del Ferrol 17 de Diciembre de 1905.=E1 Comisa
rio, Nicolás Franco. S -1996

U n ivers id ad  de G ran ada .
E>De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante de la Sección de Ciencias, con des
tino al Instituto general y técnico de Málaga.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Ciencias, ó tener los ejercicios del grado, debiendo pre 
sentar antes de tomar posesión el correspondiente título. 

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes 
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis 

tejnas que han regido anteriormente, por espacio de cinc( 
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiei 
asignatura.

Haber escrito y publicado una olma original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de h 
Sección en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
Si no se presentaren aspirantes adornados de alguna di 

aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en person: 
en quien concurra solamente la de poseer el mencionado tí 
tulo.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir 
cunstancias expresadas dirigirán instancia documentada : 
este Rectorado dentro del término de veinte días, contado 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio e: 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que las instan 
cias que no obren en la Secretaría general de esta Universi 
dad á las catorce del día en que e-xpirc dicho término se cor 
siderarán como no recibidas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen as 
pirar a dicha plaza.

Granada 15 de Diciembre de 1905.— El Rector, Eduard 
G. Solá. P — 1207

B leglm lento  In fan te ria  de A la v a , núm » 5C#,
Incidencias de la Comisión liquidadora 

del segundo batallón Habana, núm. 63.
Terminado en el segundo batallón del disuelto regimienl 

Infantería de la Habana el ajuste provisional, con arreglo 
la Real orden de 7 de Marzo de 1900, del soldado Esteban Hei 
náez Hernáez, hijo de Roque y de Estefanía, natural de L í 
desma, parroquia de Santa María, provincia de Logroño, di 
clarando presunto fallecido por desaparecido, é ignorado < 
domicilio de su hermana Melitona Hernáez Hernáez, que n 
clamó sus alcances desde Getafe (Madrid), autorizando la sí 
licitud á ruego, por no saber firmar, su esposo Modesto Cort( 
Salaya, y expedido resguardo nominativo por la Juntadas' 
ficadora de pagos de Ultramar, se anuncia por el presem 
para que lo reclame á esta Comisión liquidadora, quien 1 
enviará á la Autoridad correspondiente de la provincia des 
residencia, para que por ella pueda ser entregado, previa ! 
identificación de su personalidad; y en caso de no hacer 
tendrá en cuenta la caducidad que dispone el art. 21 de lí 
instrucciones á la ley de 30 de Julio de 1904.

Cádiz 14 de Diciembre de 1905.—El Coronél, Rodríguez.
JG—3089

.ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayunts&Biiiexkto constitucional de M otril.

D. Ricardo Molina Martín, Alcalde Presidente del Ilustre 
Ayuntamiento de esta ciudad, ^

llago saber que en cumplimiento á lo que dispone el ar
tículo 69 del Reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de quintas, se están instruyendo en esta Secretaría munici
pal expedientes para acreditar la ausencia de Francisco Cas
tilla Hidalgo, padre del mozo núm. 29 del reemplazo de 1904, 
Francisco Castilla Enríquez; de Francisco Díaz Díaz, her
mano de Manuel, núm. 84 de 1903, y de Matías Suárez Rodrí
guez, padrastro del mozo Antonio Noguera Estévez, núm. 114, 
del mismo reemplazo que el anterior, cuyos paraderos se ig 
noran hace más de diez años.

Y  para la mejor identificación de las personas ausentes, á 
continuación se detallan las circunstancias que reúnen:

1.° Francisco Castilla Hidalgo, de cuarenta y seis años, 
casado, natural de Merina Fondales; estatura regular, ojos 
melados, boca y nariz regulares, barba poca, color moreno, y 
señas particulares ninguna.

2.° Francisco Díaz Díaz, de treinta y cinco años, casado, 
natural de esta ciudad, alto de estatura, color rubio, barba 
poblada, nariz regular, ojos negros temerosos, y señas parti
culares ninguna.

3.° Matías Suárez Rodríguez, de sesenta y un años de 
edad, natural de Sorvilán, casado: estatura mediana, color 
moreno, nariz regular, ojos negros, y señas particulares nin- 
guna.

Y  para que llegue á conocimiento de las Autoridades, á 
quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldía las no
ticias que adquieran y supieren respecto al paradero de d i
chos individuos, se publica el presente, que se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Motril 2 de Agosto de 1905.—Ricardo M olina." Por su man
dado, el Secretario, Baldomcro Montero. M— 1267

ADMINISTRACION DE JUSTICIA «fungados eclesiásticos.
ORENSE

Nós D. Natalio Sarasa y Oteiza, Presbítero, Licenciado en 
Derecho canónico, Provisor y Vicario general de la diócesis 
Le Orense por el limo, y Revino. Sr. Dr. D. Eustaquio Ilún- 
lain y Esteban, dignísimo Obispo de la misma, etc.

Hacemos saber que en este Tribunal eclesiástico, y por la 
botana mayor del que refrenda, se instruye expediente m i
ñado á instancia del Presbítero D. Fernando Losada y Losa- 
la, hoy en ignorado paradero, sobre renuncia del Beneficio 
jurado y parroquial iglesia de San Bartolomé de Baldriz, en 
jsta diócesis, que disfruta como Párroco; en el cual expedien
te, y en-providencia de este día, hemos acordado librar el 
iresente edicto, por el cual se cita, llama y emplaza al dicho 
3r. Losada y Losada para que dentro del término improrro
gable de tres meses comparezca en nuestro Tribunal á ratifi
carse, bajo juramento, en su escrito de renuncia del mentado 
Jurato de Baldriz y á oponer lo demás que estime de su de
recho; bajo apercibimiento de que transcurrido dicho térm i
no sin comparecer se le tendrá como ratificado en su aludida 
renuncia, y, en su consecuencia, proveeremos lo que en jus
ticia proceda, sin nueva citación ni llamamiento, entendién
dose las sucesivas actuaciones hasta definitiva con los estra
dos de nuestro Tribunal.

Y  para que llegue á conocimiento del interesado expedi
mos el presente edicto, y mandamos que se publique en el 
Boletín eclesiástico de esta diócesis y oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Dado en la ciudad de Orense á 14 de Diciembre de 1905.= 
Natalio Sarasa.^Por mandado de S. S., Ramón Barbosa.

JE—7
A u d ie n c ia s  territoriales.

OORUÑA
D. Evaristo Loureiro Pérez, Oficial de Sala en la Audien

cia territorial de la Coruña.
Certifico que en el pleito de que se hará mérito se ha dic

tado por la Sala de lo civil de esta Audiencia la sentencia 
cuyo encabezamiento y par te dispositiva dicen así:

« Sentencia.— Número doscientos sesenta y uno.— Señores 
D. Eladio Gómez Calderón, D. Felipe Torres, D. Leopoldo 
Jiménez. — En la ciudad de la Coruña, á 4 de Diciembre 
de. 1905, en el pleito procedente del Juzgado de primera ins
tancia de Sarria, y que por apelación de la sentencia dictada 
en 8 de Agosto de 1902 pende ante la Sala de lo civ il de esta 
Audiencia, seguido entre partes, de la una, como demanda
dos y apelantes, D. Ricardo y D. Constantino Campos Pom- 
bo, labradores y vecinos de Ja parroquia de Santa Marina de 
Villaesteba de Herederos, representados por el Procurador 
D. Gabriel Mondos, y defendidos por el Letrado D. José Mar
tínez Fontenla; de la otra, como demandante y apelado, Don 
Santiago López y López, presbítero y vecino de San Martín 
de Romelle, del municipio de Sanios, representado por el 
Procurador D. Julio Almoyna y defendido por el Abogado 
D. Maximiliano Linares, y los estrados del Tribunal por re
beldía del también demandado D. Manuel Campos, sobre nu
lidad ó subsidiaria rescisión de contratos;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con las 
costas de esta instancia á los apelantes, la sentencia apelada, 
por la que se declara haber lugar á la demanda entablada por 
el Procurador D. José Vázquez Gastiñeira, á nombre de Don 
Santiago López y López, presbítero y vecino de Romelle, en 
cuanto en ella se solicita la rescisión de las escrituras de 
20 de Octubre y 6 de Diciembre de 1899, otorgadas respec
tivamente por D. Manuel María Campos, sin segundo ape
llido, á favor de sus hijos D. Constantino y  D. Ricardo Cam
pos Pombo, y por el mismo D. Manuel en favor de este ú lti
mo; y en su consecuencia, se declaran asimismo rescindidas 
dichas escrituras en cuanto perjudican el crédito que á fa
vor del I). Santiago López constituyó el demandado Manuel 
María Campos por virtud de la escritura de 9 de Diciembre 
de 1897, otorgada ante el Notario de la villa de Sarria D. A n 
tonio Buján y Rodríguez, é intereses estipulados del seis por 
ciento, así como las costas causadas con motivo de la eje
cución á que hace referencia el hecho segundo de la deman
da, como otorgadas aquéllas en fraude del D. Santiago L ó 
pez, para impedir el cobro; y  una vez que esta sentencia sea 
firme, que se expidan los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido para que cancele las 
inscripciones de las mencionadas escrituras:^ y se imponen 
todas las costas del pleito á los demandados.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo encabezado y parte 
dispositiva se publicará en el Boletín oficial de la provincia de 
Lugo y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , por rebeldía del demanda
do D. Manuel Campos, definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Eladi'o Gómez Calderón .= 
Felipe Torres.—Leopoldo Jiménez.»

Y  para que tenga efecto la publicación acordada en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , expido y firmo el presente edicto en la Co
ruña, á 15 de Diciembre de 1905.=Evaristo Loureiro.

JO—569

Juzgados de primera Instemela*
BARCELONA—BARCELONETA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Barceloneta de esta ciudad, por pro
videncia del día de hoy dictada en las diligencias de cumpli
miento de una carta orden recibida de la Superioridad, dima
nante del rollo de los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por Doña Mercedes Borbonés y Barbeta, 
contra D. Enrique Canziani y Castle, sobre nulidad de cierta 
patente, por el presente se requiere á los ignorados herede
ros de dicha Doña Mercedes Borbonés y Barbeta para que 
dentro de octavo día comparezcan debidamente representa
dos en dicho rollo; bajo apercibimiento en caso contrario de 
declarar desierta la apelación por la nombrada señora Bor
bonés interpuesta.

Barcelona 15 de Diciembre de 1905.=E1 Escribano, L icen 
ciado Miguel Serrano. JC—565

BETÁNZOS

D. José Valderrama Arias, Juez de instrucción de Re
tamos.

Por la presente requisitoria llama y busca al procesado 
Constantino Lisardo Germade Mendez, conocido por Lisar- 
do, de diez y  nueve años, natural y vecino de San Pedro de 
Crendes, cuyas demás señas á continuación se expresan, para 
que dentro del término de*octavo día, á contar desde la in 
serción en la G a c e t a  de M a d r id  ó Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la cárcel pública de este partido á res
ponder de los cargos que le resultan en sumario que instru
yo y otros delitos; apercibido de que no verificándolo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho
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•procesado, poniéndolo á mi disposición en la cárcel do esta 
ciudad por estar decretada su prisión . ,Dada en Betanzos á 10 de Diciembre de 19Uo.—<José ^alde- rram a.= D e su orden, Manuel Martínez le ijan , por el b r. Mo-
Ialb* Señas del Constantino Lisardo Germade.

E sta tu ra  recu lar, pelo y cejas negros, ojos ídem, nariz y boca regulares, color bueno, barba ninguna, vestía pantalón y chaleco de pana negros, á rayas, chaqueta de paño de 1 mis
mo color, boina azul y botas de mate negras. JO—1201 i 

ILLESCAS
En v irtud  de providencia dictada en el día de ayer por el 

S r. Juez municipal de esta villa, en funciones de prim era ir^Dmoia de la  misma y su partido por hallarse el que desem peñael c a r d e n  prapiedad en comisión del servicio en c^m ^íhniento°deH o mandado por la Sala de lo civil del T ribunal Supremo en providencia de 9 de Noviembre ultimo en el recursode casación por ^infracción de ley interpuesto por D Ramón Pujatte y G arcía en autos con D. Justo  t a i  - mena Díaz v con el Abogado del Estado, sobre pobreza, re- ouiero en forma á Doña Dionisia Carmena y Rodríguez y a su marido D. Cándido Hernández Cabrera, cuyo actual paradero se ignora, como heredera aquella'uel D. Justo Carmena y Díaz, para que dentro del térm ino de quince días a contar ílesde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y en el Boletín oficial de Toledo, comparezcan en el precitado recurso debidamente representados; bajo apercibim iento de continuar la tram itación de indicado recurso sin su m te r-
Y para que les sirva de cédula de requerim iento, expido la 

presente, que firmo en Illescas á 15 de Diciembre de 190d.== 
El Escribano actuario, Plácido Moya. JU o di

MADRID-CENTRO 
En v irtud  de providencia dictada en 11 del actual por el 

S r Juez de prim era instancia del d istrito  del Centro de esta capital en autos ejecutivos á instancia de D. Francisco de la Carrera Martín contra D. José Garrido Moro, como hijo y Rpredero de Doña María Angela Moro Marabot, se sana a la venta en pública subasta, en la cantidad de 9.000 pesetas, un 
s o l a r  s itu a d o  en térm ino de esta capital, en el ex trariad ío , 
barrio de la Prosperidad, con fachada á las calles de y a rta -  o-ena y Zabaleta, de 1.545 metros y 36 decímetros cuadrados de cabida, equivalentes a 19.904 pies y 24 decímetros de otro,
Y cuyo solar, que tiene la forma de un polígono irregu lar de hinco lados, linda al Sudeste con la calle de Zabaleta; por 
Éste con la de Cartagena; por Nordeste con solar de D. Santiago Morales, y Noroeste con solares de Doña Jacoba H ernández Moreno y de sus hijos D. M artín, D. Francisco, Doña Amalia y D. Antonio de León y Hernández, y por Sudoeste 
con tierras de los herederos de Cabanillas. <Cuyo remate deberá tener lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 27 de Enero próximo, á las dos de su ta r de; previniéndose que no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes del tipo señalado; que para tom ar parte  en la subasta deberán consignar previam ente los Imitadores fíue lo intenten una cantidad igual por lo menos al diez por ciento de referido tipo, y que dé la certiñcación aportada por el actor para sup lir los títu los de propiedad aparece que dicha ñuca no se halla inscrita  en el Registro á nombre del deudor D. José Garrido Moro, por lo que se impone al rema* tan te  la condición de verificar la inscripción om itida antes del otorgamiento de la escritura de venta y dentro del té r 
mino que se le señale, conforme preceptúa la regla 5. del artículo 42 del Reglamento para la ejecución de la ley H ipo
tecariaMadrid 16 de Diciembre de 1905.=V.° B.°=E1 Juez de p rim era instancia, Escobar.=E1 Escribano, José Alonso Fa- 
drique. _ _ _ _

El Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Centro de esta capital, en providencia de fecha 7 del actual, dictada en los autos sobre declaración de herederos ab intestato  de Don Mariano Vidal y Barreda, ha acordado se anuncie la m uerte intestada de dicho señor, que tuvo lugar en esta Corte el día o de Diciembre del año pasado en el domicilio que ocupaba en las oficinas de la A dm inistración de Hacienda de esta p ro vincia; y se hace constar que reclam an la herencia del fin a do su herm ana Doña María Josefa Vidal y Barreda y sus sobrinos Doña Inocencia Vidal Hernández, Dona Carmen y Doña Maravillas Vidal Sánchez y Doña Trinidad y D. Pascual 
Ortiz y Barreda; y, por últim o, que por el presente p rim er edicto se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia para que comparezcan en este Juzgado a recla
m arla en el térm ino de tre in ta  días.Madrid 9 de Diciembre de 1905.~ V .°  B .0—Escobar. =E1 actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.; JC—566 

MADRID-CHAMBERÍ 
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan cia del d istrito  de Chamberí de esta Corte, dictada en el expediente promovido por Doña Francisca Rodríguez Feito sobre que se la declare heredera ab in testato  de su esposo D. A n gel Quevedo y Pérez, que falleció en Ciempozuelos el día 5 de A bril del año actual, se anunciala m uerte de dicho señor a fin de que los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia del finado comparezcan ante este Juzgado en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación del presente edicto, á hacer uso de sus derechos; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en de

recho.Madrid 14 de Diciembre de 1905.=F. Grases Vidal.JC—567MADRID—UNIVERSIDAD 
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de la Universidad de esta Corte, dictada en 6 del corriente en el expediente de exacción de costas causadas en el abintestato de D. José Alvarez Santiago, se saca á la venta en pública subasta por térm ino de veinte días la nuda propiedad que en la participación pro indiviso de tre in ta  y ocho mil doscientas veintiséis pesetas y ochenta y siete céntimos corresponde á Doña A gustina Alvarez en el valor de 

la  casa sita en esta Corte, calle de la Salud, núm . 11, cuya participación la fué adjudicada por herencia de su padre Don José Alvarez Santiago, perteniendo el usufructo de la misma á Doña Bernardina González duran te  su vida como viuda del causante; sale á la venta la nuda propiedad de la expresada participación en la cantidad de cuaren ta y seis mil novecien
tas noventa y dos pesetas y diez y ocho céntimos en que ha sido valuada pericialmente; y para que tenga lugar el rem ate  se ha señalado el día 20 de Enero próximo, á las dos de la tarde, en la sala de audiencias de este Juzgado; haciéndose constar que la certificación supletoria de los títulos de propiedad expedida por el Registrador, así como el testimonio de la hijuela.de Doña A gustina y demás antecedentes, estarán  de manifiesto en la Escribanía para que puedan ser exam inados por los licitadores, los cuales no tendrán  derecho á ex igir ningunos otros títu los; que no se adm itirán  posturas que no cubrán las dos terceras partes del avalúo, y que para tom ar parte  en la subasta es condición necesaria que los lic i- 

tadres consiguen previam ente en la mesa del Juzgado, ó en

estab lec im ien to  destinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del tipo señalado paia  la subasta, 
sin cuvo requisito no serán admitidos.Madrid 13 de Diciembre de 1905.==^ B.°=E1 Juez de primera instancia, Serantes.=Ante nu, Esteban En_zueta^

D. Felipe González Bernabé, Escribano del Juzgado de p r i
m era instancia del d istrito  de la Universidad de esta Corte.Doy fe que en dicho Juzgado, y por mi Escribanía, se han  seffufdo autos de juicio declarativo de m ayor cuantía por el Procurador D. Gregorio Fernández Voces, en nombre de Don 
Lorenzo Diego y Fernández, sobre rectificación de la partida de defunción de su esposa Dona Antonia A gustina Mangas y Gómez, en cuyos autos se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:  ̂ n . .«Sentencia.-En la villa y Corte de Madrid, a 2 de Diciembre de 1905. El Sr. D. Federico berantes y Romo, Magistrado de Audiencia te rrito ria l de fuera de esta Corte y Juez de p n - 
m era instancia del d istrito  de la Universidad de la  misma, habiendo visto los presentes au tos de juicio declarativo ordinario de mavor cuantía, promovidos por el Procurador Don Gregorio Fernández Yoccs, en nombre de D. Lorenzo Diego v Fernández Conejo, m ayor de edad, viudo, jornalero y vecino de esta capital, bajo ía dirección del Letrado D. Cipriano Piñero, contra las personas que tuvieren ínteres opuesto a que se rectifique la partida  de defunción de su esposa, sobre cuyo extremo versa este pleito, en el que tam bién es parte elrepresentante del Ministerio fiscal, #Fallo que debo m andar y mando rectificar la inscripción relativa al fallecimiento de-Agustina Mangas y Gómez en el sentido de que ésta se hallaba casada con Lorenzo Diego F ernández Conejo, en ves de con Juan García, como aparece de dicha inscripción, señalada con el núm . 1. Ú30 del libro S2de defunciones del Registro civil de este d istrito . 1 en su v irtud  lue^o que sea ejecutoria esta sentencia, inscríbase en el mencionado Registro, expresándose en el único asiento los requisitos que determ ina el a rt. 18 de la ley por que se rige.Así por esta mi sentencia, que se notificará en la form a pie- venida á los demandados, declarados en rebeldía, lo pronun
cio. mando y firmo.==Federico Serantes».Y para que sirva de notificación á los demandados, decla- dos en rebeldía, y se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id , firmo el presente en Madrid á 5 de Diciembre de 1905. = V . B. — El Juez de prim era instancia , Serantes. =  El Escribano, por habilitación, A rturo  Muñoz. JO—56b

MÉRIDA
D. Alberto Hernández Galán, Juez de p rim era instancia de

esta ciudad y su partido. > ^  •Hago saber que por Ana Mateo, m ujer que íue de F rancisco Montero Villalobos, vecino de Oliva de M enda, se tundo una capellanía colativa servidera en la iglesia parroquial de dicha villa, con cargas de misas, nombrando por p rim er patrono á Fabián Mesías, hijo de su sobrina María Mesías y de Pedro Alonso Hidalgo, y por prim er Capellán ai Licenciado 
D. Francisco Ortiz, del Hábito de Santiago, Gura de Valver- de, su sobrino, hijo de su herm ano Andrés Sánchez Ortiz, 
radicando los bienes en la referida villa de Oliva de M enda, y habiendo sido el últim o Capellán el Presbítero D. Miguel de Rueda Gómez, vecino de Oliva de Mérida, en cuya v illa falleció el año 1901; que D. Mariano Núñez Becerra, natu ral y vecino de Oliva de Mérida, representado por el P rocurador D. Emilio Touriño Sánchez, ha comparecido en este Juzgado promoviendo el juicio universal correspondiente para que se le declare con m e j o r  derecho á los bienes de la  m en
cionada capellanía, fundándose en ser pariente de J a  funda
dora por la mejor línea, estando el D. Mariano Nunez Becerra , según el árbol genealógico presentado, en noveno grado civil de consanguinidad por línea colateral con la fundadora; y habiéndose admitido la demanda en 8 de Julio ultim o he acordado llam ar por edictos, que se insertaran  en el .Bofe
tón oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  y se fijaren en los sitios públicos y de costum bre de esta ciudad, Oliva 
de Mérida y Valverde de Mérida, á los que se crean con derecho á dichos bienes pare que comparezcan en este Juzgado, y Escribanía del infrascrito  actuario, á deducirlo en el term ino 
de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de 
aquéllos en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .Y habiéndose publicado ya los prim eros y segundos edic
tos, se hace saber al público por este tercero y ultim o edicto 
para los efectos consiguientes. < . , _.Dado en Mérida á 16 de Diciembre de 1905.=Mateo H ernández Galán.-=E1 actuario  Licenciado Alvaro Ibarra .X —2bo7

MUROS
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de prim era instancia éinstrucción de esta v illa de Muros y su partido.
Hace público que en este referido Juzgado se sustancia expediente sobre la adm inistrac ión  de los bienes del ausente 

D. Aniceto José Rúa Vázquez, vecino que fué de la parroquia de San Pedro de Outes, térm ino m unicipal del mismo nom bre, en este partido judicial, promovido por el P rocurador D Santiago Lojo Sendón, como de Dona B em taR ua Vázquez, herm ana del ausente, y dirigido por el Licenciado D. Federico 
Anel y A ntía, en el cual se dictó la providencia que, a la  le- 

dice-«Providencia.-Juez, Sr. Sánchez T aboada.-M uros, Diciembre 15 de 1905. Por dada cuenta, y  apareciendo de la an terio r información justificados los extremos expresados en el a r-  
tíeulo  dos m il tre in ta  y dos de la ley de Enjuiciam iento civil, publíquense dos edictos, con interva-lo y term ino de dos meses cada uno, llamando al ausente Aniceto José R úa y a z -  nuez y los que se crean con derecho á la  adm inistración de sus bienes, si aquél no se presentare, publicándose los edictos 
en la  villa de Outes y parroquia de San Pedro, de este nom bre, últim o domicilio del ausente y lugar en que radican sus bienes, insertándose igualm ente otro en la  G a c e t a  d e  Ma- 
d r d  v Boletín oficial de la provincia, expresándose en ellos el nom bre del reclam ante y de los que en lo sucesivo se presenten, así como el grado de parentesco con el R úa Vázquez; previniendo á los que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo al comparecer en el Juzgado.

Lo mandó y firma S. S ., de que doy fe.—S. Taboada— Ante 
mí, Gumersindo Mayo y Martínez.»

Y  para que conste é insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ^ los efectos y en cumplimiento de lo prevenido en la p rov idencia inserta, libro el presente en Muros á 15 de Diciembre de 1905.—Ernesto Sánchez T aboada.=A nte mí, Gumersindo 
Mayo y Martínez. " X 2643TORDESILLAS

D. Ramón Paz y Zorita, Licenciado en Derecho civil y ca
n ó n i c o  y Escribano de actuaciones dél Juzgado de prim era 
instancia de Tordesillas y su partido.Doy fe y testimonio que en el expediente seguido por Don Froiíán Rodríguez Bastida,' vecino de Torrecilla de la Abadesa, sobre presunción de m uerte del que fué su herm ano i consanguíneo, de igual ciudad, D. Felipe Rodríguez H id a l
go, ha recaído la siguiente

«Sentencia.—En la v illa  de Tordesillas á 18 de Marzo de 1903, el Sr. D. Isidro de Castejón Martínez de Velasco, Juez de p rim era instancia de ella y su partido, habiendo visto estos au tos, promovidos por D. Froilán Rodríguez Bastida, en los que tam bién ha sido parte  el M inisterio fiscal, sobre que se declare la presunción de m uerte de su herm ano consanguíneo Don Felipe Rodríguez Hidalgo, los dos labradores, naturales y vecinos de Torrecilla de las Abadesas, en este partido judicial: Resultando que en 26 de Noviembre pasado D. Froilán Rodríguez Bastida presentó el escrito que ha dado lugar á estos autos, acompañando las partidas de nacim iento de Felipe Rodríguez Hidalgo y Froilán Rodríguez Bastida, y que el Felipe se ausentó de Torrecilla, su pueblo natal, cuando contaba diez y siete años de edad, sentando plaza de soldado; y aun cuando volvió al pueblo sobre el año 1844, se ausentó nuevamente á los pocos días, dirigiéndose, según vagas noticias, á la  isla de Cuba, sin que se hayan vuelto á tener noticias c iertas de su paradero, á pesar dél tiempo transcurrido; que su dicho herm ano Felipe, hijo legítim o de Diego y de Tadea, n a 
ció el 5 de Febrero de 1809 en la villa de Torrecilla de la Abadesa, por lo que han transcurrido  cuarenta y dos años desde su nacim iento y más de tre in ta  sin que se hayan te nido noticias de su paradero, y qué D. Felipe Rodríguez H idalgo ere herm ano consanguíneo de Froilán Rodríguez Bastida; concluyendo por socilicitar se declare la psesunción de m uerte  del causante Felipe, previa inform ación testifical: Resultando que practicada ésta y pasado el expediente para informe al Ministerio fiscal, la  ha evacuado en el sen tido de que procede acceder á la declaración de presunción de m uerte solicitada, por haberse cumplido los requisitos legales prevenidos en el Código vigente:Considerando que según el artículo  ciento noventa y uno del Código civil, pasados tre in ta  anos desde que desapareció el ausente ó se recibieran las últim as noticias de él, ó noventa  después de su nacim iento, el Juez, á instancia de parte  in 
teresada, declarará la presunción de m uerte:Considerando que el actor D. Froilán Rodríguez Bastida ha justificado ser herm ano del ausente Felipe Rodríguez H idal
go, y que hace más de noventa años desde el nacim iento de este, así como más de tre in ta  sin que se tengan noticias de su paradero, por lo que, atendidas dichas razones, procede que se declare la presunción de m uerte solicitada:Visto el artículo  citado, el ciento noventa y dos del Código 
civil y los trescientos cincuenta y nueve, trescientos sesenta y nueve, trescientos setenta y dos y demás de aplicación ge
neral de la ley de Enjuiciam iento civil;Fallo que debo declarar y declaro la presunción de m uerte del ausente D. Felipe Rodríguez Hidalgo, natural de Torrecilla  de la Abadesa; y publíquese esta sentencia en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, con cuyo objeto se expedirán los correspondientes testim onios lite ra les de la misma, aportándose al expediente uno de los ejem
plares en que se verifique la inserción.Así por esta dicha sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Isidro de Castejón.Publicación.—Leída y publicada fué la an terior sentencia por el referido Sr. Juez, que la d icta en el mismo día de su fecha, estando celebrando audiencia pública, de que yo, el Escribano, doy fe.=:Licenciado Ramón Paz.»Lo relacionado es cierto y lo inserto concuerda á la le tra  
con su original, á que me rem ito.Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y rem itir á la G a c e t a  d e  Ma d r id  para su inserción, pongo el presente, 
que firmo en Tordesillas á 13 de Diciembre de 1905.=Licen- 
ciado Ramón Paz. X —2641

VIELLA
En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Alejandro Alvarez, en la causa crim inal que se halla instruyendo sobre supuesta ten ta tiva de asesinato, ha mandado c ita r á un ta l Teran, Ingeniero de Montes, que en la noche del día 16 de Septiembre ultim o se hallaba en la v illa  de Les, cuyas circunstancias personales y demás, así como su actual paradero, se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación 

de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á declarar en dicha 
causa; pues en otro caso le parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á ley.Viella 20 de Noviembre de 1905.=Antonio Marzo.J O - 11951 

VILLAFRANCA DEL PANADES 
D. José Elias Esteve y C hafer, Juez de instrucción  del p ar

tido de V illafranca del Panadés.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al su jeto Francisco Jard i y Sales, de ignorado paradero y de las circunstancias que se expresarán, como comprendido en el núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, para que dentro el térm ino de diez días, siguientes á su publicación, comparezca en este Juzgado de instrucción por la  causa crim inal que se le sigue sobre disparo le arm a de fuego y lesiones causadas á su padre Miguel Jardi; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le p arará  el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo á la ley. _Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y sus agentes procedan á la busca y captura del expresado Francisco Jard i y Sales, conduciéndolo en su caso á las cárceles de esta villa, á disposición de este Juzgado, por h a berse decretado su prisión privisional en auto de fecha de 
ayer.El expresado Francisco Jard i y Sales es de veintirés años de edad, soltero, jornalero, hijo de Miguel y de Mariana, na
tu ra l  de Mora la Nueva y vecino de San Sadurní de Noy a; vistiendo al estilo de los labradores del país.V illafranca del Panadés á 6 de Diciembre de 1905.= J .  Elias Esteve.—El Escribano, Román P rats. JO—11952

YESTE
D. Joaquín Laeam bra y Brun, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se instruye sum ario con el núm . 39 del año corriente, por lesiones que Marcelino González González infirió, en 30 de Noviembre ú ltim o, á su padre Sinforiano, en el cortijo de la Dehesa, té r mino m unipal de Ayna, en la que con esta fecha he acordado c ita r al expresado Marcelino á fin de que comparezca á ser oído dentro del térm ino de cinco días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo apercibim iento caso contrario  de pararle  el perjuicio á que h u 
biere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares, y especialmente á la policía judicial, la busca y cap tura del referido Marcelino González González,

! cuyas senas van á continuación, y su conducción á la prisión preventiva de este partido, á mi disposición, por haber de cretado su detención en la aludida causa.Y para que su rta  sus efectos y sirva tam bién de citación al Marcelino, y pare su inserción en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Albacete, Jaén y Murcia, se lib ra el presente en Yeste á 6 de Diciembre de 1905.=: Joaquín L aeam bra .= P or su mandado, F. Guerrero y Milán.
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Señas del Marcelino.

Vecino de Ayna (Albacete), de veintidós años, soltero, ojos 
azules, estatura baja, regordete, barba roja poblada; viste 
chaleco y pantalón de pana color aceite, chaqueta de algodón 
blanquecina, gorra blanca y negra y albarcas. JO—11967

Juz^adoi mtinleflpsles»
MADRID—HOSPICIO 

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado municipal del distrito del Hospicio, bajo el núme
ro 1.542 de orden del año actual, contra José Alvarez Bautis
ta, se ha dictado sentencia, que contiene el siguiente:

«Fallo que debo condenar y condeno á José Alvarez Bau
tista á las penas de cinco días de arresto menor, que extin
guirá en la cárcel, y 25 pesetas de multa, con el apremio per
sonal correspondiente en caso de insolvencia, reprensión y 
pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y flrmo.=Ja- 
vierMillán.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Javier Millán, Juez municipal del distrito del 
Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día cU 
su fecha, de que certifico.^Clemente de Oro».

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á fin de qu< 
tenga lugar la notificación al denunciado José Alvarez Bau 
tista, mediante su ignorado domicilio y paradero, se expide e 
presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 9 di 
Diciembre de 1905.=zV.° B.0—Javier Millán.=El Secretario 
Clemente de Oro. JO—12039

ANUNCIOS OFICÍALES
La Ibérica*

Sociedad anónima de contraseguros.
El día 30 del corriente, á las tres de la tarde, tendrá lugar 

en el domicilio de esta Sociedad, carrera de San Jerónimo, 
número 43, el sorteo para la amortización reglamentaria de 
obligaciones de dicha Sociedad.

Lo que, con arreglo á los estatutos de la misma, se anuncia 
para conocimiento de los interesados, sin perjuicio de publi
car en su día los números de las obligaciones amortizadas.

Madrid 20 de Diciembre de 1905.=E1 Secretario, G. de Me
dina, X —2639

{Situación de la Sociedad general Azucarera 
de L§pana en 30  de JVovieanbre de 1905.

Pesetas.
ACTIVO  —

Efectivo | Disponible... . • • • • •
( bituado para la zafra S.9bl.o 17 27

-------------------  9.262.929*37
/ Acciones preferen-
i tes...........................  15.399.500

^ , j Idem ordinarias  6.666.000Cartera.'.____________________ ____________
I 22.065.500
V Efectos á co b rar... 7.329*36

■-------------------  22.072.829*36
Depósitos de valores por fianzas....................... 1.223.100
Depósitos de aportantes en garantía de can

celaciones............................................. ................  3.450.000
Fábricas de azúcar, refinerías y destilerías.. 152.925.974*66
Otros inmuebles...................... ; ...........................   1.170.133*74
Muebles, enseres y laboratorio central  131.024*54
Materiales de fabricación y para servicio de 

almacenes, efectos de reparaciones, piezas
de repuesto y otros...........................................  6.840.923*92

Maquinaria nueva y obras en fábricas, refi
nerías y destilerías  1.109.531 52

" Costo y gasto de ca- 
\ ña y remolacha.. 1.950.329*61

n ' Anticipos para cul-
Cuitivos. j tivos........................  2,544.766*56

I Semillas, abonos y 
\ material agrícola. 1.073.805*98

------------------------------------------- 5.568.902*15
Gastos de producción y refinación de azúca

res y alcoholes....................................................  3.573.786k74
Azúcares..................................................................  22.924.276*48
Melazas......................................................................  1.548.666*47
Alcoholes..................................................................  697.311*20
Desecación de pulpa.............................................. 95.320*28
Productos y residuos en curso de fabricación. 2.220.645*91
Anticipos sobre azucares.....................................  695.966*45
Gastos de azúcares y alcoholes hasta puntos

de venta................................................................ 352.936*79
Contribuciones é impuestos ¿..............  4.454.829*57
Primas á amortizar...............................................  5.318.500
Gastos de constitución.........................................  4.203.618*52
Gastos de emisiones...............................................  1.349.425*72
Gastos de administración1...................................  486.883*26
Cupones, intereses, descuentos y comisiones. 1.661.989*14
Amortización de obligaciones...........................  791.797*6C
Venta de azúcares en comisión.........................  35.431*59
Pulpa seca................................................................  5.634

Suma total del activo................... 254.172.371*99

PASIVO
Capital......................................................................  143.000.000
Obligaciones.......................................................   53.185.000
Depositantes por fianzas............................   1.265.949
Cargas sobre aportaciones á cancelar..............  3.480.000
Efectos á pagar........................................................ 14.279.322*4$
Gastos y productos de fincas...............................  9.708*4(
Venta de azúcares brutos...................................  17.589.958*6^
Venta de azúcares refinados...............................  2.430.628*SÍ
Venta de alcohol....................................................  34.746*0$
Venta de melazas....................................................  475.502*9(
Venta de residuos.................................................... 64.717*3$
Amortización de muebles y enseres................. 10.134*31
Cuentas corrientes.................................................  17.151.151 * V
Reservas para siniestros.....................................  161.174*2<
Comisión por venta de azúcares de otros pro

ductores................................................................  11.410‘2(
Reservas por obligaciones amortizadas  733.500
Intereses de acciones preferentes....................... 24.267*7»
Ferrocarriles  14.031 *9(
Pérdidas y ganancias............................................ 251.168‘6(

Suma total igual al activo  254.172.371*91

El Jefe de Contabilidad, P. Ojanguren.—V.0 B.°=E1 Pre
sidente sustituto del Consejo, M. Guadalmina. X —264$

BOLSA DE MADRID '!
Cotización oficial del día 20 de Diciembre de 1905, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO ¡
FONDOS PÚBLICOS ■=----■■;■■■■=== ............... ...=

Día 19. Día 20.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
S sj;ís ¿s as ÓU.Ü00 utas. nominales.. . . .  79,55 79,50 y 55
ídem E y de 25.000 id. id   79,55 79.50 y 55
ídsjú b, de 12.500  .......... .............. 79,60 79,50 y 55
ídem. C, de 5.000......................................... S0°/o 85 y 807, 79,95 y 80a/
ídem B , de 2.500 pt&g, nominales... . . .  80% 79,95 y 80%
ídem Ay de 500 id. id................................. 79,90 y 80% 79,95 y 80°/o
ídem Gy y Ht de 100 y 200 id. id  807o 79,95 y 8ü*/
%i diferentes series............................... 80% y 95 79,80 y 807o

Deuda ai 5 %  amortizable.
Jarle F, de 50.000 ptas. nominales  98,60 98,70-75 y 80
Idem Ey de 25.000 id. id........................... 98,60 98,70-75 y 80
ídem Dy de 12.S00.......... .......................... 98,60 98,80

ie ri*  r  de 5.<W id. id  98,70 98,80 y 85
ídem B, de íj.500  98,65 98,80 y 85
tosa* a , de 500 id. id    98,70 98,90
Ifin dnerentes serie»  98,65 98,80 y 85

Bancos y Sociedades.
Baneo de España, acciones  ........  423,50 »
Comp. Arrendataria de Tahasos. ídem. 386,25 y 386,50 386,50 v 3857 
Banco Hipotecario de España, ídem ...  * »
Idem id. id, cédulas al 4 %  500 pta»., .  101”/. y  101,05 101%
Idem id. id., ídem al 4 e/R 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones..................... » »
Banco Hispano-Americano, ídem  1307* 1317
B auco Español de Crédito, idem .. . . . .  » ° *

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 1 por 100 interior.. . . ............................. .. 1.015.800
Idem id. al 5 por I0Q amortizable.............................................  670.000
Baneo Hipotecario. —Cédulas al 4 por 100 .............................  83.500
Accionas del Banco de España..................................................  0.000
Idem del Banco Hipotecario de España.................................... 0.000
Idem del Banco Hispano-Amerieano......................................  182.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabaeos. . . . . . .  34.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
Paria, á la vista  127*786 | Londres, á la vista.. . . . .  32 00

OBSERVATORIO DE MADRID
C b s e r T M lo n e »  n ^ t e e r e l ó g l e a c  d e l  d ía  f  O  d e  D f c l e m h r e  d e  1905.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0Uyen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
7 clase del viento.

Estado 
del c i e l o .Seco. Humedecido.

12 de la noche.......... .. 713,58. 1.2 0 .6 4.5 90 N . Oalma Tlocnoio íln.
6 de la mañana................... 714,65 2.2 1.6 4 .8 90 N ................... I dem............ Cubierto.
9 de la mañana........ . 715,67 4.4 3 .5 5 .4 87 NE Idem T Hptyi

12 del día............................. 715,58 7.8 5 .5 5 .6 72 NNE. i dem
i ucm •
Idem.

3 de la tarde.......................... 714,80 8.8 6.4 5 .9 71 N E................ I dem............ Nuboso.
6 de la tarde.......................... 715,13 6.2 4.2 5 .2 73 NE................. Brisa ligera.. Poco nuboso*
9 de la noche.......... . 715,80 3.4 2.0 4.6 7 J N E................ Idem ............. Despejado.

temperatura máxima dei aíro á í* «c at ea. ; . . 9,9 Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
dem mínima........................... (kilómetro»)..........

Diferencia................... Oscilación barométrica ídem (milímetros)............ .............  2.2
• fessperatura maxima ai sol, á dos metros 4a la tisrrt». 15,u Altura idem con respecto á la medí* anual, á las nueve
Idem id. dentro de una egfera de cristal.. 25,0 horas de la noche. . . . . . . .  >1- 8.8

Diferencia................... 10,0 .Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »
temperatura maxima ó cielo descubierto, 

vegetal ó laborable....................................
junte á la tierra So! completamente despejado..................................

Sol nnKp» n 0 h 20 m
Jem mínima ídem. . . . . . . . . TVirfll Am -Ívirsmtí» al A'i» , Oh líO iyi

Diferencia...........

D » t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i »  & O  d e  D i c i e m b r e  d e  s e g ú n  l o s  t e l e g r n m n s  r e c i b i d o s  e s  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  J M n d r id  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p a n t o s  d e  
E s p a ñ a ^  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a n a s e  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s i e t e *

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0" 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del

día anterior

Dirección Fuerza.
E STA D O  

del cielo. 8*co.
Humede- 1 

cldo.

Diferencia 
ie tempera
tura á igual 

hora 
de

la vispera.

Tempe

ra tura 
máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

E ST A D O  

del mat.

París.................... ..
Clermcnt..................

772.2
774.5

S O ........
í i ........

Brisa lig 
Calma •.

C u b ierto ....
Casi desp...  • 
M . nuboso..  
Casi desp. . .  
TV1. nuhoso.. 
Brumoso.
Cusí Uesp.. . .

I  !iim ..........
Nebuloso.. . . 
Ha si flesp.. . 
D spejado...

3 0 
— 1.9

3.0  
— 1.9

4.0
0 .0
9.0
8.0  

11.0
6 .0

11.0

9.0
8.0

13.0
12.0

2.0  
— 0 .2

7.0
5 .0
8 .0  
2 .0  
6 .0

4 .0

2
Valentía . . . . . . . . . . 771.1 4  6.2 s o Brisa fte 9 .4

7 .4  
9 .6  
4 .0  
7 .3

4 .8

8.3
6.0
8.4
3.5  
7 .0

4 .6

+  1.1 15
1

1
2

1

Oleaje.
Agitada.
Idem.
Tranquila. 
Idem.,

Gris-Ncz . . . . . . . . .
Saint Matbieu........
ala d‘A ix .. . .

768.6
771.8
77U.8

0 * 0  , 
s o  . . .

Viento . 
Brisa.. » 
Calma 
Brisa . . .  j

Calma. .

Biarritz............ ..
San Sebastián. . . . .  
Bilbao.......................

775.8

776.5

s s o . . . .

ESE. .
Oviedo.....................
Ooruña. . . . . . . . . . .
Pontevedra........... ..

776.4 
775.7
773.4

4- 5 .2  
4- 4 .0
4- 5.8

' NO. . 
& . .  . . .

lú,,- 
Idem . 
Idem ..

3 .2  | 
4 .4  
7 0

3 .2
3.4
6.1

— 3.6
— 3.0
— 2.6

0 .0
2 .0
0 .0

Oleaje.

Vifiro...............................................
Oporto . . . . . . . . . . . 754.4 E ............ Idem . Cubierto. . . .

Idem ............
Idem. . . . . . .

9 .6
9 .8

14.4

8 .4 13.0
13.0
16.0

8 .0
10.0

Tranquila.' 
Gran oleaje. 
Tranquila.

Lisboa .......... .... • 772.2 N Brisa fte 8 .7
Horta . ..................... 77¿.2 — 1.9 s s o . . . idem . . . 10.6 -F 4 .2 12.0
Angra. . . . . . . . . . .

unta Delgada ..
Laguna...................
Funchal. . . . . .  
Lagos...............

772.3 — l . l N . . . . B risa .. . Nuboso........ 11.5 9 .5 -  1.0 16.0 11.0 Picada:

766.6
771.6

4 “ 2.5
i

> E .........
E N E . . .

Calma Lluvioso-----
Despejado.. .  
Nuboso.........

15.2
11.8

12.9
9 .8

-  0 .3 19.0
14.0

10.0
7 .0

3 Agitada* 
Picada.

Huelva..................... 771 7 4- 1.8 NB ..  .
. . .

B risa . . . 8 .5

13.8
»

8 .8

6 .6 +  0.1 

+  0 .4  

+  3.0

15.0 5.0
Sia. Cruz Tenerife. 
San Fem ando... .
Tarifa.....................
Sevilla. . . . . . . . . . . .

771.5
769.7
772.1

4- 0 .7  
4- 1.3 
4- 1.2 
4- 1.6

4- 2.1

SE
N E ., .
n b .........

Viento.. 
Calma , 
Brisa fte

T dem ........
Cisi desp... .  
M. nuboso..

12.6
»

6.4
17*0
17.0

»
5 .0
4 .0

Tranquila.

Córdoba........ .. 773 1 E  ___ Idem lig 

Calma. .

Casi desp.. .  

Idem.............

4 .0 2 .8 +  0 .8

— 1.4 
+  0 .2  
4- 1.0

13.0 2.0
Ja é n . .......................
Granada................... 773 6 N I ...... 8 .6 2 .8 9 .0 4 .0
Murcia..................... 774.3 4- 2 .4 S O . . . . Brisa lig 

Calma. •
Nuboso......... 3 .8 2 .8 17.0 1-.0

Badajoz................... 773.7 4- 4 .0 Idem............
Despejado.. .  
1dem. . . . . .

7 .0 6 .4 12.0 0 .0
Ciudad Real. . . . . . 776 3 4- 3.1 S S O ... Idem 0 .0 — 1.0 — 0 .4

-  1.4
12.0 — 0 .4

Albacete................... 777.1 4- 3 .5 N N O ... idem. . . — 1.7 — 2.1 9 .0 — 0 .5
Cuenca.................... 770.8 NO Idem.. Nebuloso.. . . — 1.2 — 1.4 8 .0 — 0 .5
Madrid..................... 775.2 4- 1.4 N E ... Idem. . Cubierto. . . . 4 .4 3 .5 +  4 .0  

+  4 .6
7 ,0 0.0

Guadalajara.......... 775.1 4* D  5 NF Idem.. 
Idem«.

M . nuboso. .  
Cubierto. . . .  
Idem.............

3 .4
4 .0

3 .4
3 .0
2-0

8 .0  
8 .0  
9 0 

10.0

— 0. i
El Escorial.............. 774.3 NB 2 .0
Avila................ .. d SE  . . . Idem .. 3 .0 +  2 .0  

— 0 .2
0 0

Regovia. . . . . . . . . 775 8 4- 3 .4  
4- 2.2

S E . . Idem . ■1 dem . . . . . . 2 .0 1 2 1.0
Salamanca............... 774.5 B .......... Idem. . . Idem............. 4 .6 3 .4

2 .5  
0 .8
1.5
1.5 
6 .4  
3 .7

— 1 2

— 0 .4

+  3 .8
+  0 .3

10.0 1.0
Valladolid..........  . .
Soria............ ......... ..
Burgos ..  . . . . . .

775.8
775.9 
775 3

4 - 2  0
4- 5 .3

NB
OSO ..
NB . . .

Idem. . .  
Idem ..  
Idem . . .

Nebuloso.. . .
Nuboso.........
M . nuboso. .

3 .0
1.6
2.7

7 0 
8 .0  
■»

— 0.1 
-  0 .3

p
León • 775.2 NE Idem. . . Cubierto 

Nebuloso.. . .
2 4 
6 .8

5 .0  
11.0

1.0 5
Orense. ............... 771.5 s s o . . .. Idem . . . 4 .0 1
Santiago. . . . . . . . . . 775.4 NO . . . . 9 i» 12 0 

u
3.0

Huesca. . . . . . . . . . . 775.8 4- 3 .3 O N O ... Calma. . Nebuloso.. . . — 1.2 +  1.6 — 0 .5
Zaragoza.................. 776.5 NO Idem .. Idem ............. -  0 .2  

4 9 
3 0 
8 .0

10.4
8 .4  
7 .0  
8 .2

12.5
12.6 
8 .2

10.4 
8 .4

— 0 .2  
3 .8  
2 .0
7 .2
9 .2
7.2  
6  2
7 .4

9 .4  
11 0

p

0.0
9 0

— 0 .2
TVruel........ ........... 773.7 — 0.2 N .......... Idem . Nuboso......... +  8.7 

+  1.8
2 .0

Tortora.. . . . . . . . . . 773.6 4- 2 .9 N .......... Brisa fte Casi desp—
Cubierto___
Despejado.. .  
Idem.............

6 .0  
12 0
14.0
14.0

1.0
Barcelona. . . . . . . . . 772.7 NO Idem.. 4 .0 Idem.
Mahón......................
Palma.......................

773.3
773.3

4- 2 .7  
4- 3.1

N O .. 
N . . . .

Calma. .  
Idem..

+  0 .2
0.0

6 .0  
5 0 
4 .0

Idem»
Valenda. . . . . . . . . . 774.0 +  3.2 o Id em .. Cubierto___

Case desp.. .

Nuboso

+  1.6 
-  1.6

13.0
8 0

15.0
14.0 
£

Alicante. . . . . . . . . . 771.0 -h 2 .8 N N O ... B risa . . . 4 0 Idem*

Picada.
ldemi

Almería . . .  ........
Málaga..................... 771.4 B ............ Viento.. 8 0 

10.0 
n

Melilia...................... 774.2 1 Caim a.. Casi desp.. . .  
Idem. . . . . . .Oran ...................... 773.2 4- 1 3 S ............ Brisa üg 

Calma
+  1 4  
— 0 .4  
4- 0 .6

Argel . •. . . . . . . . 774.4 4- 0 .8 £ Despejado.. .  
Cubierto

9
Túnez................. 770.0 4- 1.0 S O ......... Idem . . . p y
gfaks ................... • •
Palermo................... 771.0 O S O . . .

NO........
Brisa lig 
Calm a..

Cubierto. . .  
Despejado.. .  
Cubierto. . .
Idem.............
M« nuboso..

8 .8  
7 4
7 .0
7 .6
5 .7
6 .0  
5 .3

7 .9
6.2
5 .4
6 .8
5 .3
5 .0
4 .8

y
Caglíarh............. •.. 771.5 +  1.1 — 2 2 9
Roma 771.9 4- 0 .8 N . . .  , Idem. . . 4- 4 .8  

4* 1.6
9

Liorna»........... •.. • 770.5 4- 0 .7 NB B risa .. . * 2
Niza......... .. 770.5 Calma. 8 0 

10.0 
11.0

5 .0
5 .0

1 Tranquila.
Idem.Bidé................• • •»» 770.4 O ............. Brisa lig

Calma.
Brumoso.. . .

P*rpi$na&.. 773.1 N Cubierto 2 .0
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P A R T E  N O  O F I C I A L

f  A L C A N C E S  D E U L T R A M A R  ]
| Se gestiona el cobro de los res-  ̂
£ guardes expedidos por el Minis-  ̂
% terio de la Guerra, |
| Dirigirse á A . G u ib cla ld e , i 
i  calle de Yelázquez, níuii. 67, I 
| Madrid- jj
kemo-'5ftxtf^^:>Sgco^o5Soo®c»ígo^ %

[ Alumbrado, fracción f  
\ j  transporto eléctricos |
i Ascensores, Grúas Tornos y Loco- | 
- motorhs minaran Contadores eléctri- jr 
1 eos, Turbinas y Materia] mecánico. j
; Societó Española OERUKQN f
’ P R I N C I P E ,  S O . IvX.JVr>R TX5 #

L O E 6 H E S  |
( L A  M A R G A R I T A )  |

Como purgante, depurativa, antiséptica y  S 
curativa, no tiene rival el agua de Xioeches. 8 

Establecimiento do baños de la misma «  
agua en Loaches. o

Depósito: JARDINES, 15.— MADRID |

i FRANCISCO SAMPEDRO Y MARRÜFO £
! Director propietario de Eb MONITOR DE ¡2!
, OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios 2  
( con titulo y fianza. Representación de con- ¡T 
l tratistas de Obras públicas, de Ayunta- 2  
l mientos y clases pasivas, firma de eseritu- 2  
l ras, constitución y retiración de fianzas, 2  
i cobro de intereses, etcétera.

¡ Yalverde, 4 8  y 5 0 .—Madrid- ¡J

í LA MAQUINARIA MODERNA j
¡NAVAS & C.% INGENIEROS
\ PLAZH DE S&NTH ANH, U (antes F uencarraf, 141). MADRID i

M á q u i n a s  y  C a l d e r a s  d e  v a p o r  R U STQ N , PROCTOR & C .“ L td -M O T O B E S  p e  g a s ,  h i d r á u l i c o s  1 
1 y  e l é c t r i c o s . - M a q , u i n a r i a  p a r a  m i n a s . - I n s t a l a c i o n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n ,  t  

M Á Q U iN A S -H E R R A M iE N rA S .— B o m b a s .— T r i l l a d o r a s , — S e g a d o r a s  , G u a d a ñ a d o r a s ,  G r a p a s ,  e t c .  i  
P r e n s a s  p a r a  v i n o  y  a c e i t e . - P i s a d o r a s . - C o r r e a s . - T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r i o s  ij

i PIDANSE CATALOGOS |

0 ® O D ® O O ^ D g g C O ® O O ^ D ^ O ^ O O ^  O ^ O O ^ O O ^ O  J® C  0 ^ 0 0 ^ 0 ^ < X > ^ 0 0 < 5 g O ^ C O ® 0  ̂ O O ^ c l E í

DX£0 ^ 0 - ^ . I S r  áz E L L I O T  f
INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS §

B A R 6 E L O N A  • B I L 8 HO • G I J 0 N • M A D R ID  #
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y  ACCESORIOS |

Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones. &
^ c o ^ o ® o o ^ o o ® o o ® o d ® o o ^ c o ® o o ® o o ® o o ® o o ® o o ® o c>®o o ® o o ® c o ® o o ® o  o ® o o ® o o ® o o ® o o ® o D ® o ^ o c y ¡^ o | § j

Í TillLO II CONTADOR BE COMERCIO I
E ii ti n añ o ptie den o bten erlo 1 o 3 15 achí sio- A 

ros, y on dos'el de Profesor mercantil. en la Y 
academia del Sr. AHOGA, Perito Profesor A, 
m e re ¡a oí 0, -e e g ún v i e n e demos t r a ti d o d e 3 d e Y 
que se fundó en 1863 (37 años). Clases prác- I  
ticas de Cálenlos mercantiles, Contabili- Y 
■dad, Itil iom as, Galigrafia, etc., ete., para ios 
que no aspiran. á ningún titulo. Y

Pídanse reglamentos, A
Pontejos, I, tercero — Madrid. |

®  m  y cüY tía t roYéiT  eto Y cto Y On V cto Y oto' Y

$ Collége íranfais da demoiselles |
'$ de I’Alíiancfl Franpaisa I
> 1, P o n te jo s , 1.—M A D R ID  <
£ Los cursos empezarán el 2 de Octubre. J 
£¡ Francés, inglés, contabilidad, dibujo, pin- g? 
£ tura, piano, laborea.
'á ' &£ Pídanse programas. ^
$w?.-*í¡5 A cya a t?S5 A A gí? A ero A cpA a ero a ro Aja ? AJ33LK9Ír

i COLEGIO CÁPTIER I% DIRIGIDO POR LOS PP, DOMINICOS FRANCESES f  
í  SAN SEBASTIAN  ̂ _  A
| Educación esmeradísima. Situación í  
| h i g i é n i c a  excepcional. Bachillerato e! 
i) francés y tres primeros años del espa- fí 
f Sol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima, x 
i  Equitación. a
¡c Pídanse prospectos al Director. /

■ vngr * MK * n f  laH * iEW TEJÍ Ves * * b h  * « "m r  • « nflf * *hw 9 >nw • »vbt « « *««r  « * n r  * ggf mB Wm mttt 1 0  ■W k\

I  BIBLIOTEOfl LEGiSLIITIfl DE LO 1 6 ET0 DE WDID
% m  m igóos hasta la fechados siguientes volúmenes |
■£ IM PUESTO DE ALCOHOLES g
5¡¡? Y REGLAMENTO PROVISIONAL g

i* P R E C I O :  2  P E S E T A S .  5
¡g    £

| MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES ¡
¥ Precio: 0 , 5 0  pesetas. «
I    *

|  F E R R O C A R R I L E S  S E C U N D A R I O S  ?
| (LEY DE 30 DE JULIO DE 1904) |

% PLAN GENERAL-REGLAMENTO PROVISIONAL &
¥ Y 2¡ 
^ PLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS g
| Precioi TT~KT A peseta. k
S De venta en la Administradón de la G a c e t a  d e  M a d r i d , P o n t e j o s ,  8 ,  g  
i  y en las principales librerías. En  provincias, en casa de los Agentes-Delega- 
i  dos de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r i d . g

& I  ---- 1 » '---- 1 I '---- ' » 1---- 1 I 1---- ' » '---- 1 I 1---- ' I '---- ' I 1---- ' > '----  I 1-----■ I 1---- ' I 1---- ' Lj

J  COLLÉGE DÉ LA SOCIÉTÉ FRAN(¡AISE ¡
j 3» San Miguel, 3 .—Madrid. "¡j
] Unico Colegio oficial del Gobierno n 
- francés y de la Alianza francesa Los -  
¿ cursos especiales de Francés para adultos 0 
] empezarán el 2 de Octubre. y
J Pídanse reglamentos. q

%JTr~\  I i— i Ir \ I r—n i i i i r ■ i I t ] f i i I r 1 1 r " - "i l r " i I r • i i r > IC?

[ Instituto  Caligráfico M ercantil J  
[ Yalliciergo. |

Ballesta, 9 .— Madrid. |
Preparación para las próximas oposicio- il 

l nes ála Tabacalera por Oficiales del Cuer- il 
po y del Banco de España.

, Clases especiales de Caligrafía, Cálculo mer- Í1 
cantil. Teneduría de libros, Idiomas y prepara- w 

. ción para el ingreso en el Banco de España. jl

|  L f l e f lT H L a N A  ;
¡  FÁBRICA DE MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL |
g HIJOS DE JOSÉ SIM ÓN Y  COMP. \ 

f  &7 T U T O R ,  15. I
1 T e l é f o n o  1 . 9 3 3 . - M A D R 1 D  l
2 Precios económicos. ®
A ,. ^                    _ p

SOCIEDAD ANGLO-ESPAKOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
A N T E S  J T X T I d I I J S  G .  N B V I L L H )

| Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
p N h  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

 -1 í DJ Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
F » “™lrT Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

■?------ I \Á | l5  f  ci°í 11.—Motores de gas, petróleo,
(ñm  T^f gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-
( jl i  J r —H^ü  ^  V /  /  nos, sistema Crossley y Dowsón.—

ihl— Instalaciones completas eléctricas. 
Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

YiMANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E ID ia iO ID T  O F I C I A L
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren

dataria de la «Gaceta de Madrid>, Pontejos, 8, y principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

INGENIEROS AGRÓNOMOS
A C A D E M I A  P R B F A R A T O B X A

D IR IG ID A  POR

DOS JOSÉ A . DE OTfiYZA Y D 0 3  ERSESTft DE LA  LOMA
Ingenieros del Cuerpo,

Libertad, 15, Madrid.
ALUMNOS INT ER N OS  Y E X T E P N O S

Se remiten reglamentosá quien los solicite

h ñ  S O G I E D R D

UNION ESPADOLA DE EXPLOSIVOS
ARREN DATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y  VENTA EXCLU SIV A  DE

P Ó L V O R A S  Y M A T E R I A S  E X P L O S I V A S
O F R E C E  A L  P U B L IC O

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglam entarias» así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no iarifados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y jefe de las oficinas, VI* 
llatmeva» 11, R otei, Madrid.

POR TELÉG R AFO :

E X P L O S I V O S  lÜLJ^JDTlTTD 

Nota. Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Unión Bspaño* 
la deexDlosivos.

I  Carrera 6t Sin 3erénime, 3, principal.-—TeUfene 1.472. 1
a  e n s e S a k z a  p r á c t i c a  J

1  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO T KSPAtOL I

I  m ñ r e n e  a l g e  i
I  Ersgisada cScialmenta psr m ás ds 30 0  escuelas del mondo* \

i  C L A ' Í  E S  T O D O  E L  A Ñ O  I
L «L | |  S£. íIACSN T ■ ^DIICQIONES DE TODOS IOS IDIOMAS

i L ft HGR1Q U L T U R Í IN D U STRIOSA n
3 REVISTA SEM ANAL  |
i Dedicada al estudio de los intereses agrícolas y fomento |
f de las pequeñas industrias. u
i Se publica todos los sábados, en buen papel satinado, con 16 páginas en M 
I folio, ilustradas con grabados, explicando todos los adelantos modernos 1  
. referentes á la agricultura y á las industrias que pueden explotarse en n 

pequeña escala, con aparatos de poco precio y con sólo los utensilios h 
i domésticos. A

P R E C I O S  I D E  S U S C R I P C I Ó N  g
E s ’p a n a i Un año    10 pesetas. 1

1 Id. Un semestre.................  5  Id. |
i Extranjero: Un a ñ o . ..............   15 francos. ¡g
\ Se envía un número gratis á quien lo solicite de la Administración: 4

ESTUDIOS, 9.-M a D R ID  1

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERIA

EDICIÓN OFICIAL

Se vende este folleto al precio de una pe» 
seta en la Administración de la Gaceta  
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías.

SANTOS DEL DÍA
Sto. Tomás, av., y  £. Glicerio. mar.

ESPECTÁCULOS
R E A L .-A  las 8 y 1 pt.—Debut del tenor 

Zoni.—Lohengrin.
ESPAÑOL.—A las 9.—Los amantes.
COMEDIA.—A las 9.—El místico.
PRINCESA.—A las 8 y 1¡2.—Militares y 

paisanos.
LAR A.— A  las 8 y 1x2.—La tronada.— 

Ciencias exactas.—Los malhechores del bien.
PRICE.—A las 9.—Catalina. — El movi

miento continuo.
APOLO.—A  las 8 y 1x2.— La reja de la 

Dolores.—El perro ch ico.—El amor en solía. 
Doloretes.

ZARZUELA.—A  las 7.—La casita blanca. 
Ideícas.—Villa Alegre.—La reina.

ESLAVA.— (Compañía Prado-Chicote.)— 
A las 7.—Biblioteca popular.—Delirio de 
grandezas (estreno).—El amigo del alma.— 
¿[Angelitos al cielo!!

COMICO.—A las 7.—El arte de ser bonita. 
La reina del couxñet.—• El general.—El arte 
de ser bonita.


